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Duración hasta

18382 RESOLUCION de 13 de julio de 1994, de la Secrelaría de
Estado-Prt!sidencia del Consejo Superior de Deportes, por
la que se dispone la publicación de los Estatutos de la Real
Federación Española de Polo.

En ejercicio de las compe~encias conferidas por el articulo 10.2, b),
de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva
del Consejo Superior de Deportes ha aprobado definitivamente los Esta
tutos de la Real Federación Española de Polo y autorizado su inscripción
en el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 31.7 de la Ley del
Deporte, y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre,
sobre federaciones deportivas españolas, procede la publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado~de los Estatutos de los mismos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaría de Estado acuerda:

Disponer la publicación de los Estatutos de la Real Federación Española
de Polo contenidos en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 13 de julio de 1994.-EI Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Rafael Cortés Elvira.

Modalidad B:

Caballa de Roa, Antonio.. . .
Casillas del Collado, Marta . .
Cornejo Gómez, Nilo Felipe .
Jiménez Araújo, Ana José.. . .
Lorenzo García, María Paz . " .
Martín BaJo, Marta .. ' . . . .. . . . . . . . ' ..
Molla Martínez, Salvador .
Ortega Quera, Marta .
Raura Escapa, Eugeni

Modalidad D;

Aguilar Sanchís, María Isabel .
Alejandre Sánchez, Francisco Javier .
Aroztegui Vélez, Javier .
Aumente Cadalso, Paloma
Barroso Rodríguez, Angel
Clemente Jimeno, Alfonso
Güiras López, Enrique .....
Fauces Martínez, Roberto
González Macía, Isabel . .
Granados Fuentes, María Victoria .
Illán Martínez, David .
Jove Colón, Albert . .
Larraz Iribas, María Teresa .
López Doncel, Luis Miguel
Llusía Benet, Joan .
Martín Martín, Miguel Angel
Martín Santana, Pedro
Merino Viedma, María Teresa .
Miguel Calvo, Jesús María de
Miguel García, Roberto de
Morales Mateo, ¡"rancisca
Muñiz Giner, Eva María
Muna, Adrián Calin
Pérez Pérez, Mario
Reñe Bañeres, Daniel
Río López, Dolores del
Rodríguez Fernández-Bravo, TeodorO-José
Rodríguez Saiz, Marta
Tejedor Miralles, Beatriz ..
Tejero Casbas, José María
Ventura Esteban, Cristina
Zamorano Serrano, María Jesús ....

ANEXOII

Duración

Meses

Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce

Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce
Doce

Gago Gago, María Asunción .
Galvache Carrillo, Fernando
González Corbella, María Josefa .....
Gonzálvez Ruiz, José María .
Gutiérrez Mellado, Fernando
Giménez Navarro, Elena
Khan Afshar, Kurosh .
Martín Gómez, Eugenia María
Martín Marcos, Carros .
Martínez Agustín, OIga
Morena Peña, Pedro Luis de la
Moreno-Ventas Bravo, Xabier Eduardo ..
Olmos Aranda, Enrique
Oriols Pladevall, Nuria"
Padilla Polo, Ana
Pérez Fernández de Liger, Inmaculada R.
Plata Luque, María del Carmen .
Pozuelo de Felipe, María José .
Prat Delofeu, Jordi .
Sánchez Vioque, Raúl .
Segura Pachón, Dolores .
Silván Beraza, Francisco .
Soler Barrasus, Mercedes
Valera Córdoba, Mercedes ..
Valero Blanco, Eva Marífl ...
Vargas Parody, Inmaculada de ..

30- 6-1995
30- 6-1995
31- 8-1995
30- 6-1995
30- 6-1995
30- 6-1995
30- 6-1995
31- 8-1995
30- 6-1995
30- 6-1995
30- 6-1995
30- 6-1995
30- 6-1995
30- 6-1995
30- 6-1995
30- 6-1995
30- 6-1995
30- 6-1995
31- 8-1995
30- 6-1995
30- 6-1995
30- 6-1995
30- 6-1995
30- 6-1995
30- 6-1995
30- 6-1995

Modalidad O:

Acosta Fernández, María Inmaculada
Aguilar Torres, Fernando José
Alizadeh Azimi, Azar .
Angulo González de Lara, Antonio José .
Armisen Gil, María Pilar . .
Arroyo Alvarez de Toledo, Marcos .
Atanes Sánchez, Evangelina .. ..
Balderas Zubeldía, Bernardino ..
Barón Barbadillo, Rosario .
Bilbao Cortés, Daniel .
Carrasco Lozano, María Luisa .
Chiloeches Gálvez, Antonio
Esquena Moret, Jordi .
Fantelli Lamia, María
Farfán Espuny, María José
Fernández Chimeno, Rosa Isabel.. . .
Florit Robles, Alejandro . .
Fresno Valero, Rafael Manuel . .

Duración hasta

30- 6-1995
30- 6-1995
30- 6·1995
30- 6-1995
30- 6-1995
30- 6-1995
31- 8-1995
30- 6-1995
30- 6-1995
31- 8-1995
31- 8-1995
30- 6-1995
30- 6-1995
31- 8-1995
30- 6-1995
30- 6-1995
30- 6-1995
30- 6-1995

ANEXO

Estatutos de la Real Federación Española de Polo

CAPITULO PRIMERO

Régimenjuridico

Artículo L

La Real Federación Española de Polo, en adelante RFEP, es la entidad
privada de utilidad pública que, sin ánimo de lucro, reúne dentro del
territorio español, a todos los deportistas, técnicos, árbitros, jueces, clubes
y federaciones territoriales dedicados a la práctica del deporte del polo,
en cualquiera de sus modalidades, siendo su objeto la promoción, orga
nización y desarrollo del deporte del polo en todo el territorio estatal.
Se entiende por clubes deportivos, las asociaciones privadas integradas
por personas físicas o jurídicas que tengan por objetivo, en exclusiva o
en sección especializada del club, la promoción o la práctica del polo
por sus asociados, así como la participación en actividades y competiciones
deportivas. Todos los clubes deberán inscribirse en el correspondiente
Registro de Asociaciones Deportivas.
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El reconocimiento a efectos deportivos de un club se acreditará median
te la certificación de la inscripción a que se refiere el apartado anterior.

Para participar en competiciones de carácter oficial, los clubes deberán
inscribirse previamente en la Federación.

Esta inscripción deberá hacerse a través de las federaciones autonó
micas cuando estas estén integradas en la RFEP.

La RFEP goza de personalidad jurídica propia y de plena capacidad
de obrar para el cumplimiento de sus fines; ejerce por delegación funciones
de carácter administrativo, en calidad de agente colaborador de la Admi
nistración Pública, y se rige por las disposiciones contenidas en la
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte; en el Real Decreto 1835/1991,
de 20 de diciembre, sobre federaciones deportivas e~pañolas, y en las
correspondientes normas de desarrollo de ambos cuerpos legales; por los
presentes Estatutos y sus Reglamentos específicos, y por los acuerdos
válídamente adoptados por sus órganos de gobierno y representación.

Articulo 2.

1. La RFEP, además de sus actividades propias de gobierno, admi
nistración, gestión, organización y reglamentación de sus especialidades
deportivas, ejerce bajo la coordinación y tutela del Const"jo Superior de
Deportes, la-<¡ siguientes funciones públicas de carácter administrativo:

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y competiciones
de ámbito estatal.

A estos efectos, la organización de tales competiciones ha de entenderse
referida a la regulación del marco general que para las mismas se establece
f'n el artículo 21 de los presentes Estatutos.

b) Actuar en coordinación con las federaciones de ámbito autonómico
para la promoción general del polo en todo el territorio del Estado.

e) Diseñar, elaborar y ejecutar, en colaboración, en su caso, con las
federaciones de ámbito autonómico, los planes de preparación de los depor
tistas de alto nivel, así como participar en la elaboración de las listas
anuales de los mismos.

d) Colaborar con la Administración del Estado y de la Comunidades
Autónomas en la formación de técnicos deportivos y en la prevención,
control y represión del uso de sustancias y grupos farmacológicos pro
hibidos y métodos no reglamentarios en el deporte.

e) Organizar o tutelar las competiciones oficiales de carácter inter
nacional que se celebren en el territorio del Estado.

f) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva en los términos esta
blecidos en la Ley del Deporte, sus específicas disposiciones de desarrollo
y los presentes Estatutos y Reglamentos de aplicación.

g) Ejercer el control de las subvenciones que se asignen a las aso.
ciaciones y entidades deportivas en las condiciones que fJje el Consejo
Superior de Deportes.

! h) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Comité Español de Dis
ciplina Deportiva.

2. La RFEP desempeñará respecto a sus asociados, las funciones de
tutela, control y supervisión que le reconoce el ordenamiento jurídico
deportivo.

3. Los actos realizados por la RFEP en el ejercicio de la-<¡ funciones
públicas de carácter administrativo, son susceptibles de recurso ante el
Consejo Superior de Deportes, cuyas resoluciones agotan la vía adminis
trativa.

Artículo 3.

La RI·'EP tiene su sede en Madrid y su domicilio social en la calle
de Comandante Zorita, número 13, despacho 201. Para cambiar este último,
dentro del término municipal, se precisará acuerdo de la Asamblea General.

Articulo 4.

El ámbito de la RFEP, en el desarrollo de las competencias que le
son propias, se extiende al conjunto del territorio del Estado español y
su organización territorial se ajusta a la del Estado en Comunidades
Autónomas.

En su virtud, tal organización se confonna por las siguientes fede
raciones de ámbito autonómico:

1. Federacíón Andaluza de Polo.
2. Federación Catalana de Polo.

Si las circunstancias así lo aconsejan, la RFEP admitirá en el futuro
las federaciones de ámbito autonómico que se puedan crear.

Cuanto determinan los párrafos anteriores lo son sin perjuicio de lo
establecido en la disposición transitoria primera del presente ordenamien
to.

Artículo 5.

La RFEP está afiliada a la Federación Internacional de Polo (FIP),
cuyos Estatutos acepta y se obliga a cumplir, ello, desde luego, dentro
del ordenamiento jurídico español. Lo está, así mismo, al Comité Olímpico
Español (COE).

Artículo 6.

La RFEP ostenta la representación de España en las actividades y
competiciones deportivas que se celebren fuera y dentro del Estado espa
ñol, concerniente al deporte del polo, a cuyo efecto tiene la competencia
de la elección de los deportistas que hayan constituido las correspondientes
selecciones nacionales. En todo caso, para organizar, solicitar o compro
meter este tipo de actividades será precisa la autorización previa del Con
sejo Superior de Deportes, conforme al ordenamiento de éste sobre acti
vidades y representaciones deportivas internacionales.

CAPITULO II

Organos de gobierno y representación

Artículo 7.

Los órganos de gobierno y representación en la RFEP, serán nece
sariamente la Asamblea General y el Presidente. En el seno de la Asamblea
General se constituirá una Comisión Delegada, de asistencia a la misma.

Como órganos complementarios de los de gobierno y representación,
y para asistir al Presidente en la estructura de la RFEP se integra una
Junta Directiva, un Secretario de la Federación y un Gerente.

Son órganos electivos la' Asamblea General, su Comisión Delegada y
el Presidente; éste, libremente, podrá designar y revocar los órganos com
plementarios, si bien dará cuenta de su decisión a la Asamblea General
en la primera reunión que ésta celebre.

Artículo 8.

Son requisitos para ser miembros de los órganos de gobierno y repre-
sentación de la RFEP: •

1. Ser español, sin perjuicio de lo que pudiera establecerse como con
secuencia de lo dispuesto en tratados, convenios internaciones o dispo
siciones que fuesen de aplicación en la materia.

2. Tener la mayoría de edad civil.
3. No estar inhabilitado para desempeñar cargos públicos.
4. Tener plena capacidad de obrar.
5. No estar sujeto a sanción disciplinaria deportiva que inhabilite

para ello.
6. No estar incurso en las incompatibilidades establecidas legal o

estatutariamente.
7. Los específicos que para cada caso, si los hubiese, determinen los

presentes Estatutos.

Artículo 9.

La convocatoria a las reuniones de los órganos de gobierno y repre
sentación de la RFEP, así como de los órganos complementarios colegiados,
corresponde a su Presidente, que es el de la RFEP, y deberá ser notificada
a sus miembros, acompañada del orden del día, con los plazos de antelación
previstos en los presentes Estatutos.

Artículo 10.

Los órganos de gobierno y representación de la RFEP y el comple
mentario Junta Directiva, quedarán válidamente constituidos, aunque no
hubiesen cumplid9 los requisitos de convocatoria, siempre que concurran
todos sus respectivos miembros y así lo acuerden por unanimidad.

Artículo 11.

De todos los acu~dos adoptados en las reuniones de los órganos de
gobierno y representación de la RFEP y del complementario Junta Directiva
se levantará acta por el Secretario de la Federación.

En ese documento, se especificarán los nombres de las personas asis
tentes a dichas reuniones y de aquellas que hayan intervenido en las mis
mas; las circunstancia,,> que se consideren pertinentes; el resultado de la
votación o votaciones, si las hubiese y, en su caso, los votos particulares
contrarios al acuerdo adoptado, a-<¡í corno las abstenciones debidamente
motivada-<;.
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En el supuesto de que la estructura de la RFEP y a pesar de lo esta
blecido en el artículo 7 de los presentes Estatutos, no se hubiera incor
porado la figura del Secretario de la Federación, el Presidente de ésta
será el responsable de las funciones fedatarias, las cuales, no obstante,
podrá delegar en la persona que considere oportuno.

Artículo 12.

l. Son derechos básicos de los miembros de la organización federa
tiva:

a) Tomar parte en las deliberaciones, expresando libremente sus opi
niones en cuantas cuestiones sean objeto de tratamiento o debate en el
seno del órgano del que sean miembros y ejercer su derecho a voto, hacien
do constar, en su caso, si lo desean, el particular razonado que emitan.

b) Intervenir en las tareas federativas propias del cargo o función
que ostenten, 'cooperando en la gestión que compete al órgano al que
pertenecen,

c) Conocer el contenido de las actas de las sesiones del órgano del
que forman parte.

d) Las demás que, reglamentariamente, se establf'zcan.

2. Son sus obhgacionC's, también básicas:

a) Concurrir, cuando sean formalmente citados para ello, a las reu
niones, salvo que lo impidan razones de fuerza mayor.

b) Desempeñar, en la medida de lo posible, las comisiones que se
les encomienden.

c) Colaborar lealment.e en la gestión federativa, guardando, cuando
fuere menester, el secreto de las deliberaciones.

d) Las demás que se determinen por vía reglamentaria.

Artículo 13.

1. Los miembros de los órganos de la RFEP cesan por las siguientes
causas:

a) Expiración del período del mandato.
b) Remoción, en los supuestos en que proceda, por no tratarse de

cargos electivos.
c) Dimisión.
d) Incapacidad que impida el desempeño del cargo.
e) Incurrir en alguna de las causas de inelegibilidad que enumera

el artículo 8 de los presentes Estatutos.
f) Incompatibilidad, sobrevenida, de las establecidas legal o estatu

tariamente.

2. Tratándose del Presidente de la RFEP lo será también el voto de
censura. Serán requisitos para ello:

a) Que se formule por un tercio, al menos, de los miembros de la
Asamblea General, fonnalizado individualmente por cada uno de los pro
ponentes mediante escrito motivado y firmado, con el que se adjuntará
copia del documento nacional de identidad.

b) Que se apruebe por la mayoría de los dos tercios de los miembros
de pleno derecho que integran la Asamblea General, sin que, en ningún
caso, se admita. el voro por correo.

Artículo 14.

Los acuerdos de los órganos de gobierno y representación de la RFEP
y del complementario Junta Directiva, se adoptarán por mayoría simple
de asistentes, salvo en aquellos casos que se prevea otra cosa por las
leyes y los presentes Estatutos.

Aunque la validez de dichos acuerdos condiciona por igual a todos
los integrantes de la organización federativa, incluidos los disidentes ()
discrepantes, los votos contrarios a aquellos y-la.;; abstenciones motivadas
eximirán de las responsabilidades que, en su caso, pudieran derivarse
de tales acuerdos.

SECCiÓN l." LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 16.

La Asamblea (~enprales ('1 órgano superior de gobierno y representación
de la RFEP y. j:om,l tai, ejf'rce el control de la gestión fedt~rativa, tanto
desde el punto de vi ..ta deportivo como desde los aspectos cconómiej)"
financiero y adminbtrativo. r;1 mímero de miembrGs será fijado por el
Reglamento Etertoral, de tal forma que queden rc,presentados los esta
mentos de dubc'< df'portistas, jueces, árbitros y técnicos.

A estos miembros se añadirán por derecho propio y de acuerdo con
lo dispuesto en la legislación vigente, los Presidentes de las federaciones
de ámbito autonómico que en cada momento estén integradas en la RFEP.

Los Presidentes de la RFEP, salientes del último mandato, tendrán
acceso a las sesiones de la Asamblea General, con derecho a voz pero
sin voto.

Artículo 16.

Con excepción de los Presidentes de las federaciones de ámbito auto
nómico integradas en la RFEP (por lo expuesto en el articulo anterior)
los miembros de la Asamblea General serán elegidos cada cuatro años,
con carácter ordinario, en coincidencia con los años de los Juegos Olím
picos de verano, por sufragio libre, igual, directo y secreto, por y entre
los integrantes de cada uno de los estamentos deportivos que configuran
el expresado órgano superior. Las vacantes que se produzcan serán cubier
tas cada dos aüos mediante el proceso electoral prc'\'isto en correspondiente
Reglamento, siempre y cuando el número de vacantes supere el 15 por
100 del total de miembros de la Asamblea General. .

Artículo 17.

Los miembros de la Asamblea General, electos por su condición per-
sonal, cesarán:

a) Por faJiecimif'lll.o.
b) Por dimisión.
e) Por convocatol"Ía de nuevas elecciones generales.
d) Por no ser titulares de la licencia deportiva corre:->pondiente al

estamento que representan.

Artículo 18.

La Asamblea General se podrá reunir en pleno o en Comisión Delegada.
En sesión plenaria, se reunirá una vez al año, con carácter ordinario,
dentro del primer semestre, para tratar, de manera necesaria e indepen
diente de lo asignado a dicho órgano superior en los presentes Estatutos
y que más adelante se expresará, de los siguientes asuntos:

a) La aprobación del presupuesto anual y su liquidación.
b) La aprobación del calendario deportivo.
Las demás reuniones de la Asamblea General tendrán carácter extraor

dinario y podrán ser convocadas a iniciativa del Presidente, de la Comisión
Delegada, por mayoría. o de un número de miembros de la Asamblea
no inferior al 20 por 100.

Corresponderá de forma específica a la Asamblea General extraordi-
naria deliberar, tratar y resolver sobre los siguientes asuntos:

a) Aprobación y modificación de los Estatutos de la RFEP.
b) Elección y cese del Presidente.
c) Enajenación de bienes inmuebles.
d) Autorización para endeudamientos.
e) La eleccióu de su Comisión Delegada y su eventual renovación.
f) Disolución de la RFEP, sin perjuicio de las competencias que en

esta materia corresponden al Consejo Superior de Deportes.

Artículo 1"9.

Las convocatorias para las reuniones de la Asamblea General que
corresponden al Presidente de la RFEP deberán notifkárse a sus miembros
acompañadas del orden del día con un mínimo de treinta días de antelación
a la fecha en que aquéllas vayan a celebrase.

En los ca'>os de urgencia debidamente justificados, el mencionado plazo
de tiempo podrá redudrse a siete días para que los miembros de la Asam
blea General puedan comparecer en la reunión a la que sean convocacios
con dicho carácter.

Articulo 20.

Para que una reunión de la Asamblea Gelwr::tl pl.H'rta celcbras(' váli
damente, se requerirá que, pn primera convocatoria, esté presente la mayo
ría de sus miembros y que, en segunda convocatoria, concurra como mínimo
la tercera part.e cie sus miembros.

Entre ambas COl1\'ot.'atorias deberá transcurrir un plazo de tiempo no
inferior a tn~inta minutos.

Artículo ~ l.

Además de las funnolV'S específicamente atribuid,,:; :l la Asamblea
General en el art,kulu 18 de los pre1ientes Estatutc!s, ,,;on cmrppt.encias
oie la misma, arlcmás del control y la aprobación, en HU ca~;u. de la gestión
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económica y de la actividad deportiva de la RFEP, t,mto en su planificación
como en su ejecuC'ión, espedalmente, las siguientes:

a) Análisi~ y avrohaeión, en su C:1.<'O, de la gi'stión deportiva del aúo
anterior y l\kmoria anual de la Rf'EP.

b) Análisis de la gestión económica rkl ailc anf:eríor, con aprobación,
sí procede, del Balance, de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y de la
Memoria explicativa ('('rrespondienh'.

e) AprobaciúlI, por mayoría de los dos tlefrios de a'listentes, del gra
vamen y enajenación de bienes inmuebles, a propuesta del Presidente
de la RFEP y con informe al efecto elaborado por la_Comisión Delegada
de la Asamblea, COH la limitación marcada en el artículo 29 del Real Dene
to 1835/1991, de 20 (le diciembre.

d) Aprobación, por mayoria de dos tercios de asistentes, de la solicitud
y contratación de préstamos, a prupuesta del Pre:-.idente de la RFEP y
con informe al efedo preparado por la Comisión Delegada de la Asamblea.

e) Aprobación, por mayoría de dos tercios de asistentes, de la emisión
de títulos transmisibles representativos de deuda ü de parte alícuota ·del
patrimonio de la RFEP, a propuesta del Presidente de la misma y con
informe al efecLo preparado por la Comisión Delegada d(' la Asamblea.

f) Aprohadún del cambio de domicilio de la RFEP, a.propuesta de
la Junta Directiva, con las limitaciones del artículo ;3 de los presentes
Estat.ut.os. '

g) Control gennal de la actuación del Presidente de la RFEP y de
la ,Junta Direct~vadp la misma.

h) La IiqlJid'!.ción y disolución de la RFEP, cuyo acuerdo requerira
la mayoría de dos tercios de los asistentes.

Art.ículo 22.

La Comisión Dele~adade la Asamblea Gene'ral de la RFEP, es el órgano
representativo de la misma entre Asamblea y Asamblea, que ejerce fun
ciones de coordinación en general y se ocupa de la preparación de las
cuestiones o asuntos que deban ser tratados en las reuniones de dicho
órgano superior.

La Comisión Delegada de la Asamblea General de la RFEP está cons
tit.uida por el Presidente y un total de.seis miembros, de los cuales C'orres
ponderá un terdo a los Presidentes de federaciones de ámbito autonómico,
otro tercio a los clubes, y otro tercio al resto de los estamentos, esto
es, polistas.

Los dos Presidentes de federaciones de ámbito autonómico serán ele
gidos por y entre todos ellos.

Los dos correspondientes a los clubes serán elegidos por y entre todos
ellos.

Los dos correspondientes !1 los restantes esL1.IT>éntos serán elegidos
por y ent.re t.odos ellos.

Artículo 23.

Los componentes de la Comisión Delegada, que serán miembros de
la Asamblea General de la RFEP, se elegirán cada cuat.ro años en la forma
expresada en el artieulo anterior, si bien podrán cubrirse anualmente las
vacantes que se produzcan; en este caso, los elegidos para ocuparlas osten
tarán Sil mandato por el tiempo que falte hast.a las próximas elecciones
a la Asamblea General.

El cese de los miembros de la Comisión Delegada de la Asamblea Gene
ral de la RFEP se producirá por las causas que se indican en el artículo
13 de los presentes Estatutos..

Artículo 24.

La f:omisión Delegada se reunirá comn mínimo una vez cada cuatro
meses, a propuesta del Presidente y Sil mandato coincidirá con el de la
Asamblea General de la RFEP.

Corresponde a la Comisil'lIl Delegada de la Asamblea General, con inde
pendencia de In asignado a la misma en los pre~enks Estatutos y que
después se indicará, f!l trat.amiento df' las siguientps cuestiones:

a) La modificaciün del calendario deportivo.
b) La modinca(~ióndel presupuesto.
c) La apru;)aci 6n y modiftcación de los ReglarnentC's.

Las modifi':aciones de los puntos a) y bj no podrán exceder de los
límite~y criterios que la propia Asambl('a General establezca.

La propuesta sobre estos temas corresponde exciu"ivamente al Pre
sidente de la RFEP () a dos tercios de los miembros de la Comisión Delegada.

A la Comisión Delegada corresponde, a¡.:imismo:

a) La elaboración de informe previo a la aprobación de los presu
puestos.

b) El seguimiento de la~estióndeportiva y económica de la Ff'deradón
mediante la elaborad6n df' un informe anual a la Asamblea General; sobre
Memoria de actividades y la liquidación del presupuesto.

Articulo 25.

Las convm:atorias para la:> reuniones de la Comisión Delegada de la
Asamblea General de la RFEP, que correspondt' al Presidente de la RFEP,
debenin notificarse a sus miembros acompaíiadas del orden del día con
un mínimo de siete días de antelación a la fecha en que aquMlafl vayan
a celebrars.:.

En Jos caflOS de urglmda debidamente justificados, el mencionado tiem
po podrá reducirse a cuarenta y ocho horas de antelación. En cuanto
a los requisitos para la validez de estas reuniones se regirán por las normas
contenidas en el artículo 20 de los presentes E~t.atutos.

A las rplmiones de la Comisión Delf'gada podrán asistir los asesores
de la Junta Directiva que el Presidente estime oport.uno, con voz pcro
sin voto.

Artículo 26.

Además de las funciones expresamente atribuidas a la Comisión Dele
gada de la Asamblea General de la RFEP en el artículo 24 de los presentes
Estatutos, compete tambien a la misma:

a) La elaboración de informes relacionados con temas generales o
parciales de la gestión económica o deportiva pafa su tratamiento por
la Asamblea Gf'neral de la RFEP.

b) La elaboración de los informes a que se alude en lo'> apartados
c), d) y e) del artículo 18 de los present.es Estatutos.

e) La preparación en general de toda.s las tareas a desarrollar por
la Asamblea General de la RFEP.

SECCiÓN. 3. ft EL PRESIDENTE

Articulo 27.

El Presidente de la RFEP es el órgano ejecutivo de la mi.-.¡ma; ostenta
su representadón legal; convoca y preside los órganos de gobierno y repre
sent.ación y ejecuta l?s acuerdos de los mismos.

Además de esas rpsponsabilidades específicas, corresponde al Presi
dente la de designar y revocar libremente los miembros de la Junta Direc
tiva y los Presidentes de los comités t.écnicos nacionales.

Artículo 28.

El Presidente de la RFEP será elegido cada cuatro años, en coincidencia
eon los años de los Juegos Olímpicos de verano, mediante sufragio libre,
directo, igual y secreto, por los miembros de la Asamblea General de
aquélla.

Los candidatos al <:argo dí' President.e de la RFEP, que podrán no
ser miembros de la Asamblea General de la misma, deberán ser presen
tados, <:omo mínimo, por el 15 por lOO de los miembros de dicho órgano
superior y su elecdún se llevará a cabo por un sistema de doble vuelta
en el ('aso de que en una primera vuelta ninguno de los candidatos pre
sentados alcanzase la mayoría absoluta de los votos emitidos.

Artículo 29.

En el caso de que, excepcionalmente, quede vacante la Presidencia
antes de que transcurra el plazo de cuatro años que .se menciona en el
articulo anter!or, la Asamblea General de la RFEP procederá a nueva elec
dón para cuhrir dieha vacante por el tiempo que falte ha~ta la terminación
dpl p<::ríodo correspondient.e al mandato ordinario. El pro<:edimiento para
esta ll\KVa elección se ajustará a la orientación ({Ul':' se expresa en d artículo
anterior.

Artíeulo 30.

El President.e de la RFEP lo será también de la Asambl•.~R. General
y dí:' la Comisión Dele¡1:ada, con voto de calidad en caso de empate en
la adopfióll de los acuerdos en las sesiones plenarias de la Asamblea
GeJleral y en la Comisión Delegada.
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Articulo 31.

El Presidente de la RFEP cesará:

a) Por transcurso del tiempo para el que fue elegido.
b) Por fallecimiento.
e) Por dimisión.
rl) Por sanción disciplinaria y/o condena firme que le inhabilite a

tal fin.

Artículo 32.

No podrá ser elegido Presidente de la RFEP quien hubiese ostentado
ininterrumpidamente tal condición durante los tres períodos inmediata
mente anteriores, cualquiera que hubiese sido la duración efectiva de los
mismos.

Artículo 33.

En los casos de ausencia o incapacidad temporal, el Presidente de
la RFEP será sustituido por el Vicepresidente de la Junta Directiva al
que se haya conferido tal función sustitutoria. Este Vicepresidente deberá
ser miembro de la Asamblea General. .

CAPITULO []]

Organos complementarios de los de gobierno y representación

Artículo 34.

Conforme se indica en el artículo 7 de los presentes Estatutos, en
la RFEP existen, como órganos complementarios de l{ls de gobierno y
representación, la Junta Directiva, el Secretario de la Federación y el Geren
te, cuyo~ miembros, según se establece en ese mismo artículo, son desig
nados y revocados libremente por el Presidente de la RFEP.

Los componentes de estos órganos complementarios de los de gobierno
y representación de la RFEP, excepción hecha de uno de los Vicepresidentes
de la Junta Directiva -el que deba sustituir al Presidente en sus ausencias
temporale~-podrán no ser miembros de la Asamblea General.

El Secretario y el Gerente de la RFEP, cuando actúen como tales, en
las funciones que específicamente les señalan, las secciones segunda y
tercera del presente capítulo, no podrán actuar como miembros de la Asam~
blea General.

SECCIÓN La LA JUNTA DIRECnVA

Artículo 35.

La Junta Directiva de la RFEP se configura como el órgano comple
mentario de colaboración con el Presidente de la misma en la dirección
y gestión deportiva, económica y administrativa, así como en la ejecución
de los órganos de gobierno y representación de la RFEP.

Artículo 36.

La Junta Directiva de la RFEP estará constituida por el Presidente,
lin máximo de cuatro Vicepresidentes, el Tesorero, un número de Vocales
no superior a quince, y contará' con la asistencia del Secretario de la
Federación.

Los cargos de la Junta Directiva no során remunerados.

Articulo 37.

La Junta Directiva de la RFEP se reunirá en sesión ordinaria por 10
menos una vez cada trimestre. Las demás reuniones que aquella pueda
celebrar tendrán el carácter de extraordinarias.

La convocatoria a las reuniones de, la Junta Direetiv{l de la RFEP,
que corresponde al Presidente de la misma, será notificada a sus miembros,
acompañada del orden del día, por lo menos con cinco días de antelación,
salvo casos de urgencia, en los que ese plazo podrá reducirse al estric
tamentenecesario para que dichos miembros puedan asistir a la reunión
a la que sean convocados.

Las reuniones de la Junta Directiva de la RFEP convocadas en caso
de urgencia serán siempre de carácter extraordinario.

Artículo 38.

En orden a las funciones de colaboración y asistencia asignadas a
la Junta Directiva de la RFEP, intervendrá la misma en las siguientes
cuestiones:

a) Preparación de la documentación que deba servir de base a la
Asamblea General y a la Comisión Delegada, para que las mismas ejerzan
la.o;;; funciones que, respectivamente, les corresponden, y proponer las fechas
de las reuniones de estos órganos de gobierno y representación y el orden
del día para dichas reuniones.

b) Proponer a la Comisión Delegada la aprobación del Reglamento
de Elecciones a la misma y a la Presidencia de la RFEP, así como la
convocatoria de tales elecciones, transformándose en Comisión Gestora

c) Proponer a la Comisión Delegada de la Asamblea General, la apro
bación o modificación de los Reglamentos internos de la HFEP. Todos
estos trámites de propuesta carecen de la condición de preceptivos y no
son vinculantes.

Artículo 39.

El Secretario de la RFEP es el órgano complementario que se ocupa
de las funciones de asistencia tanto al Presidente de la RFEP como a
los demás órganos ele gobierno y representación de la misma. Específi
camente tendrá como misión levantar las actas de las reuniones de esos
órganos y, en su caso, expedir las certificaciones que procedan de los
actos de los mismos, con el visto bueno del Presidente.

En el caso de que se decidiera prescindir del Secretario de la Fede
ración, el Presidente será el responsable del desempeño de las funciones
descritas, las que, no obstante, podrá delegar en la persona que considere
oportuno.

Artículo 40.

I<~l Presidente de la RFEP podrá detenninar libremente el tiempo de
duración del nombramiento del Secretario de la Federación así como el
momento de la remoción del mismo.

También será potestativo del Presidente designar libremente para el
cargo de Secretario de la Federación a la persona que estime pertinente,
sea o no miembro de la Asamblea General de la RFEP, con la especificación
señalada en el artÍCulo 31 de los presentes Estatutos.

Si el cargo de Secretario recae en un miembro de la Junta Directiva,
no podrá ser retribuido. .

Artículo 41.

Además de las funciones específicas señaladas en el artículo 39 de
los presentes Estatutos, se atribuyen al Secretario de la Federación estas
otras:

a) Recibir y expedir la correspondeneia oficial de la RFEP y llevar
los libros de entrada y salida de la misma.

h) Aportar la documentación precisa para las reuniones de los órganos
de gobierno y representación de la RFEP, a través de la Junta Directiva.

c) Organizar, mantener y custodiar el archivo de la RFEP, con especial
atención a los libros de actas.

d) Preparar la Memoria anual de la RFEP para su presentación a
la Comisión Delegada de la Asamblea General.

e) Ejercer el mando primario sobre el personal laboral de la RFEP.

S~CCIÓN 3.a EL GERENTE

Artículo 42.

El Gerente es el órgano complementario responsable de la adminis
tración de la RFEP, con funciones específicas de llevar la contabilidad
de la Federación y ejercer la coordinación e inspección económica de
todos los órganos que la constituyen.

Artículo 43.

El Presidente de la RFEP podrá designar libremente para el cargo
de Gerente de la misma a la persona que considere idónea para desem
peñarlo, así como señalar las condiciones generales para la incorporación,
permanencia y cese de dicho Gerente.

Artículo 44.

Además de las funciones específicas señaladas en el artículo 42 de
los presentes Estatutos, se atribuyen al Gerente de la RFEP estas otras:

a) Cuidar de las operaciones de cobros y pagos.
b) Llevar y custodiar los libros de contabilidad.
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e) Ejercer el mando primario sobre el personal de la RFEP, en el
caso de no existir Secretario de la Federación.

d) Formular Jos balances que periódica y anualmente hayan de prc~

sentarse a la Comisión Delegada de la Asamblea General.

CAPITULO IV

Disposiciones comlUles a las anteriores

Artículo 45.

Los miembros de la Junta Directiva de la RFEP que no pertenezcan
a la Asamblea General, tendrán acceso a las sesiones de ésta con derecho
a voz pero sin voto.

Artículo 46.

1. Con independencia de las responsabilidades penales, civiles y admi
nistrativas que de forma general consagra el ordenamiento español, los
miembros de tos diferentes órganos de la RFEP son responsables espe
cíficamente, de los actos, resoluciones o acuerdos adoptados por aquel
del que formen parte, con la salvedad que establece el artículo 14 de
este ordenamiento.

2. Lo son, asimismo, en los términos previstos en la legislación depor
tiva general, en los presentes Estatutos y en su Reglamento, por el incum
plimiento de los acuerdos de cualesquiera órganos federativos, normas
generales o comisión de las faltas previstas en el régimen disciplinario
federativo.

CAPITULO V

Comités Técnicos

SECCIÓN l. a EL Cm.uTÉ DE HÁNDICAPS

Artículo 47.

Al Comité de Hándicaps. le corresponde a nivel estatal establecer el
hándicap de todos los jugadores federados, para el año siguiente al de
la fecha de reunión.

Artículo 48.

El Comité de Hándicaps estará formado por:

El Presidente de la RFEP.
Un Vicepresidente nombrado por el Presidente de la RFEP.
Cinco Vocales nombrados igualmente por el Presidente la RFEP entre

jugadores pertenecientes a las federaciones de ámbito autonómico que
por su conocimiento y autoridad en materia deportiva ofrezcan plena garan
tía en su gestión.

Como Secretario del Comité de Hándicaps actuará el de la RFEP que
asiste al mismo con voz pero sin voto.

Artículo 49.

El Comité de Hándicaps se reunirá obligatoriamente una vez al año,
en el último trimestre natural. Si determinada'> circunstancias aconsejaran
su reunión, en otras ocasiones, será el Presidente de dicho Comité de
Hándicaps quien determinará si procede o no dicha reunión. También
podrán solicitar la reunión, con carácter de urgencia, las tres cuartas partes
de .sus miembros.

Artículo 50.

De todas las reuniones del Comité de Hándicaps se levantará la corres
pondiente acta y se informará de las modificaciones de hándicap a todo
jugador afectado. Se confeccionará una lista con todos los jugadores en
posesión de licencia federativa, con sus hándicaps, y se enviará a las fede
raciones de ámbito autonómico y a todos los clubes federados.

Artículo 51.

Las modificaciones de hándicap se realizarán por mayoría simple de
los asistentes a la reunión. En caso de empate el Presidente tiene voto
de calidad.

Artículo 52.

Losjugadores extranjeros de polo que tomen parte en partidos, pruebas
o c0I1!pdiciones en el territorio del Estado espafloljugarán con el hándieap
de sus respectivos países de origen. En caso de notoria arbitrariedad en

la adjudicación de hándicap a los jugadores extraI\ieros el Comité de Hán~

dicaps de la RFEP podrá modificarlo en reunión convocada para ello.
De esta modificación se informará a la federación nacional del jugador
en cuestión.

Cuando la Federación Internacional de Polo establezca una normativa
sobre el tema del hándicap de los jugadores extranjeros, la RFEP estudiará
su aplicación en España.

Articulo 53.

Las designaciones de hándicaps realizadas por el Comité son inape
lables y no se admitirán reclamaciones sobre el hándicap otorgado a los
jugadores. El jugador de polo que no tome parte en partidos, pruebas
o competiciones durante un período superior a doce meses naturales, podrá
solicitar al Comité de Hándicaps de la RFEP la revisión, a la baja, de
su hándicap.

SECCIÓN 2.a EL COMITÉ DE REGLAS DE JUEGO y ARBITRAJE

Artículo 54.

Corresponde al Comité de Reglas de Juego y Arbitraje de la RFEP,
proponer aquéllas y sus modificaciones, interpretarlas y autorizar las varia
ciones que puedan producirse. Igualmente podrá' dictar normas para el
buen desarrollo de los arbitrajes en los partidos de polo. Constituye su
peculiar cometido:

a) Proponer a la Junta Directiva las reglas de juego y las variaciones
posteriores precisas, de acuerdo con lo establecido con carácter inter
nacional, procurando, una vez aprobadas, darles la mayor difusión, a fin
de que nadie, que en ellas esté interesado, pueda alegar ignorancia.

b) Velar para que en todos los partidos, pruebas o competiciones
se observen escrupulosamente las reglas de juego en vigor.

c) Resolver todas las cuestiones que sobre interpretación de las reglas
de juego le puedan- ser sometidas por los diferentes estamentos que se
integran en la RFEP.

Artículo 55.

El Presidente del Comité de Reglas de Juego y Arbitraje será el de
la RFEP, y serán sus miembros seis vocales nombrados por el Presidente
de la RFEP. Actuará como Secretario el de la Federación, asistiendo a
las reuniones con voz pero sin voto.

CAPITULO VI

Federaciones de ámbito autonómico

Artículo 56.

El ámbito territorial de las federaciones autonómicas de polo, coincidirá
con la respectiva Comunidad Autónoma.

Las federaciones de ámbito autonómico, una vez integrada<; en la RFEP,
ostentarán la representación de ésta en la correspondiente Comunidad
Autónoma. Por ello, no podrá existir delegación territorial de la RFEP
en ninguno de los ámbitos de dichas federaciones.

Sí podrá la RFEP establecer esa delegación territorial en aquella Comu
nidad Autónoma en la que no haya federación deportiva de polo, o que,
habiéndola, no se hubiese integrado en la RFEP.

Artículo 57.

Las federaciones de ámbito autonómico integradas en la RFEP tendrán
su personalidad jurídica, su patrimonio propio y diferenciado, su presu
puesto y su régimen jurídico particular. La composición de los órganos
de gobierno y representación de dichas federaciones y la competencia
de los mismos, serán las previstas en sus respectivos Estatutos.

Artículo 58.

Los Presidentes de las federaciones de -ámbito autonómico integradas
en la RFEP formarán parte de la Asamblea General de la misma, en la
que ostentarán la representación de aquéllas.

Las federaciones de ámbito autonómico que tengan personalidad jurí
dica por disposición o reconocimiento de las normas propias de sus Comu
nidades Autónomas respectivas, ajustarán sus normas estatutarias, en lo
que sea necesario, a estos Estatutos y deberán cumplir las normas en
instrucciones de la RFEP sobre competiciones oficiales organizadas o tute
ladas por ella o que la misma les delegue en cuanto excedan de su ámbito
territorial, así como en las cuestiones disciplinarias, según lo previsto
en estos Estatutos.
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Las federaciones de ámbito autonómico deberán integrarse en la RFEP
para que sus miembros puedan participar en competiciones oficiales de
ámbito estatal o internacional. El sistema de integración consistirá en
la formación por cada una de las interesadas, de un acuerdo en tal sentido,
adoptado por el órgano que, según sus Estatutos, corresponda,' que se
elevará a la RFEP, con la expresa declaración de que someten libre y
específicamente a las determinaciones que, en el ejereicio de las com
petencias federativas, deban adoptarse en lo que concierne a aquella par
ticipación en competiciones de las susodichas clases. Producida la inte
gración serán de aplicación las siguientes reglas:

a) Las federaciones de ambito autonómico con::;ervarán su persona
lidad jurídica, su patrimonio propio diferenciad;:.... su presupuesto y su
régjmenjurídico particular.

b) Los Presidentes de ias federaciones de ámbito autonómico for
marán parte de la Asamblea General de la RFEP, ostentando la repre~

sentación de aquéllas. En todo caso, sólo existirá un representante por
cada una de ellas.

e) El régimen disciplinario deportivo, cuando se trate de competi
ciones oficiales de ámbito estatal, será, en todo caso, el previsto en la
Ley del Deporte, en el Real Decreto por el que se aprueba el régimen
disciplinario deportivo, en los presentes Estatutos y en los Reglamentos,
con independencia del contenido en las disposiciones vigentes en los res
pectivos ámbitos autonómicos.

d) Las federaciones de ámbito autonómico, integradas en la RFEP,
ostentarán la representación de ésta en su respectiva Comunidad Autó
noma. Las federaciones integradas en la RFEP deberán sati~facer a éstas
las cuotas que, en su caso, establezca la misma por la participación en
competiciones de ámbito estatal, y, asimismo, las que pudieran corres
ponder por la expedición de licencias.

CAPITULO VII

Clubes, deportistas, técnicos, jueces }' árbitros

Artículo 60.

Los clubes se integrarán a petición propia PO la RFEP a través de
la federación de ámbito autonómico que le corresponda por situación geo
gráfica y su domicilio legal, siempre que se ajusten a la !egi~laciónvigente
y que se sometan a los Estatutos y Reglamentos de la RFEP. así como
a la de los órganos federativos en relación con las materias de su com
petencia.

Análogos criterios y requisitos se aplicarán para la integración en la
RFEP de los deportistas, técnicos, jueces y árbitros.

Reglamentariamente se regularán los derechos y obligaciones de los
clubes en relación con la RFEP, y de forma especial la posibilidad de
la transmisión de sus derechos deportivos.

CAPITULO VIII

Régimen económico financiero

Artículo 61.

La RFEP tiene su. propio régimen de administración y gestión de pre
supuestos y patrimonio, régimen al que, en todo caso, le son de aplicación
las reglas contenidas en el artículo 36 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre,
del Deporte, con las limitaciones reseñadas en el artículo 29 del Real Decre
to 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre federaciones deportivas espai\.olas.

La contabilidad de la RFEP se ajustará a las normas de adaptación
del Pian General Contable a las federaciones deportivas españolas que
desarrolle el Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas del Minis
terio de Economía y Hacienda..

Artículo 62.

La Gerencia de la RFEP preparará el proy('cto de presupuesto de cada
ejercicio y, a través de la Junta Directiva, pasará a la Comisión Delegada
de la Asamblea General, a fin de que la misma puedan elaborar el informe
subre tal proyecto aludido en el artículo 21-de los presentes Estatutos.

Artículo 63.

La Gerencia de la RFEP confeccionará los estados financieros que refle
jen la liquidación del presupuesto, junto con la correspondiente Memoria
explicativa. Todo eHo, a los efectos expresados en el aludido artícu.lo 21
de los presentes Estatutos.

•

Constituirán los ingresos de la RFEP:

a) Las subvenciones del Consejo Superior de Deportes y otros órganos
de las Administraciones Públicas.

l)) Las subvenciones o donativos de entidades o particulares.
e) Los bienes o derechos que reciba por herencia, legado o donación.
d) Las sanciones económicas que se impongan a sus afiliados.
e) Los frutos, rentas e intereses de sus bienes patrimoniales.
f) Los préstamos o créditos que le concedan.
g) Los ingresos que obtengan en relación con la organización de prue

bas deportivas y su gestión.
h) Los bienes y recursos derivados de actividades complementarias

de carácter individual, comercial. profesional ode servicios_
i) Las tasas de licencias de deportistas, técnicos, jueces, árbitros y

demás que se establezcan.
j) Cualquier otro tipo de ingreso lícito de naturaleza análoga a los

anteriores-o

Artículo 65.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 del Reai Decre
to 1835/1991, de 20 de diciembre, la administración del presupuesto de
la RFEP responderá al principio de caja única y sus ingresos propios
serán dedicados, de forma prioritaria, a sus gastos de estructura.

Artículo 66.

1. Para la participación en actividades o competiciones dt'portivas
oficiales de ámbito estatal será preciso estar en posesión de una licencia
expedida por la RFEP en el plazo de quince días desde su solicitud, una
vez verificado el cumplimiento de los requisitos deportivos establecidos
para su expedición en estos Estatutos y en los Reglamentos.

2. Las licencias expedidas por las federaciones autonómicas integra
das en la RFEP habilitarán para dicha participación y se expedirán dentro
de las condiciones mínima':> de carácter económico y formal que fIje la
RFEP, y le comunicarán sú ~xpedidón.

A estos efectos la habilitación se producirá una vez que la federación
d~ ámbito autonómico abone a la RFEP la correspondiente cuota económica
en los plazos reglamentarios que se fijen.

Las licencias expedidas por la federación de ámbito autonómico, que
conforme a lo previsto en los párrafos anteriores, habilitan para la par
ticipación en actividades o competiciones oficiales de ámbito estatal, con
signarán los datos, en la fanna que reglamentariamente se determine.

Dichas licencias reflejarán tres conceptos económicos:

a) Seguro obligatorio a que se refiere el artículo 59.2 de la Ley del
Deporte.

b) Cuota correspondiente a la RFEP.
c) Cuota para la Federación deportiva de ámbito autonómico.
Las cuotas de la RFEP serán fijadas por la Asamblea General de la

misma.

CAPITULO IX

Régimenjurídico-discipUnario

SECCiÓN l.'"' DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 67.

El presente capítulo tiene por objeto el desarrollo de la normati
va disciplinaria establecida con carácter general en el título IX de la
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, y desarrollada por el Real
Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, sobre disciplina deportiva.

Artículo 68.

El ámbito Qe la disciplina depOltiva en la RFEP se extiende a las infrac
ciones de las reglas de jue~o o competición y de las normas generales
deportivas tipificadas~en la Ley del Deporte, en sus disposiciones de
desarrollo y en los presentes Estatutos.

Lo dispuesto en estos Estatutos result.a de aplicación general en la'>
actividades o competiciones de ámbito internacional o estatal o afecte
a personas que participen en ellas.
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El régimen disciplinario dl~portivo es independiente de la responsa
bilidad civil o penal en que puedan incurrir lo~ co''inponentcs de la orga
nización deportiva de la RFEP, citados en el artículo anterior, respon
sabilidad que se regirá por la legislación que en cada caso corresponda.

ArtÍCulo 70.

Son infracciones rr las. reglas de juego o competición, las acciones u
omisiones que, durante el curso dd juego, prueba o competición vulneren,
impidan (1 perturhen su normal desarrollo.

Son infracciones a las normas generales. deportivas, las demás acciones
11 omisiOlws que sean contrarias a [o dispuesto por dichas normas.

SE(TIÓ>'; 2.a ÜIWAN1ZACIÓN mSCIPLlNAIlIA

Artículo 71.

La potestad disciplinaria deportiva se·ejercerá por la RFEP sobre todas
las personas que formen parte de su propia estructura orgánica; soyre
los jueces y los árbitros y, en general, sobre todas aquellas person~ y
entidades que, encontrándose federadas, desarrollen la actividad deportiva
correspondiente en el ámbito estatal.

El ejercicio de la citada potestad disciplinaria deportiva, corresponderá
en primera instancia, al Comité Nacional de Competición y Disciplina
Deportiva y contra las n'soluciones de éste podrá recurrirse ante el Comité
Nacional de Apelación, que resolverá en última y definitiva instancia
federativa.

Artículo 72.

En el ejercicio de su función, los órganos disciplinarios deportivos
de la RFEP, dentro de lo establecido para la infracción de que se trate
y en el caso de que para la misma señalen mínimos y máximos aplicables,
podrán imponer la sanción en el grado que estimen más justo, a cuyo'
efecto tomarán en consideración la naturaleza de los hechos, la perso
nalidad del responsable y la concurrencia o no de circunstancias agravantes
o atenuantes de la responsabilidad.

SECCIÓN 3. a PRINCIP(OS mSCIPL1NARIOS

Artículo 73.

Se considerará, en todo caso, como circunstancia agravante de la res
ponsabilidad disciplinaria deportiva, la reincidencia.

Existirá reincidencia, cuando el autor hubiera sido sancionado ante·
riormente por cualquier infracción a la disciplina deportiva de igualo
mayor gravedad o por dos infracciones o más de inferior gravedad de
las que en ese supuesto se trate.

La reincidC'ncia se considerará producida en el transcurso de un aúo,
contado a partir del momento en que se cometió la infracción.

Artículo 74.

Se considerarán, en todo caso, como circunstancias atenuantes de la
responsabilidad disciplinaria deportiva:

a) La del arrepentimiento espontáneo.
b) La de haber precedido inmediatamente a la infracción, una pro

vocación suficiente.
c) La de no haber sido sancionado con anterioridad en el transcurso

de la vida deportiva.

Artículo 75.

Se considerarán, en todo caso, como causas de extinción de la res
ponsabilidad disciplinaria deportiva:

a) El fallecimiento del inculpado.
b) La disolucióh del club o federación deportiva sancionada.
c) El cumplimiento de la sanción.
d) La prescripción de las infracciones o de las sanciones impuestas.
e) La pérdida de la condición de deportista federadQ.

Artículo 76.

Por unos mismos hechos no podrá imponerse una doble sanción. Se
aplicarán las sanciones con efecto retroactivo cuando éstas resulten más
favorables y no podrá sancionarse por infracciones no tipificadas con ante
rioridad al momento de la infracción.

Art.ículo 77.

Según la gravedad. las infracciones deportivas se clasifican en nmy
graves, graves y leves.

Artículo 78.

Se considerarán como infracciones comunes muy graves a las reglas
de juego o competición o a las normas generales deportivas:

a) Los abusos 'de a,¡tnridad.
b) Los quebnllltamit;nt.os de sanciones impuestas.
El quebrantamiento se apreciará en todos los supuestos en que las

sandones resulten ejeCl!tivas. El mismo régimen se aplicará cuando se
trate de quebrantamiento de medidas cautelares.

c) Las actuaciones dirigidas a prcdetl:rminar, mediant.e precio, inti·
midaCión o simples acuerdos, del resultado de un partido, prueba o com
petición.

d) Los comportamientos, actitudes y gestos agresivos y antideportivos
de los deportistas, cuando -se dirijan a los árbitros, jueces, a otros depor
tistas o al público, cuando revista una especial gravedad.

e) Las declaraciones públicas de directivos, técnicos, árbitros, jueces
o socios que insten a sus equipos o practicantes a la violencia.

f) La falta de asistl'ncia no justificada a las convocatorias de las selec
ciones deportivas nacionales.

A estos efectos la convocátoria se entiende referida tanto a los entre
namientos como a la celebración efectiva de la prueba o competición.

g) La participación en competiciones organizadas por países que pro
muevan la discriminación o sobre los que pesen sanciones deportivas
impuestas por organismos int.ernacionales o con deportistas que repre
senten a los mismos.

h) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o decoros
deportivos, cuando revistan especialmente gravedad. Asimismo se con
siderará falta muy grave la reincidencia en infracciones por hechos de
est.a naturaleza,

i) La manipulación o alteración, ya sea personalmente o a través de
persona interpuesta, de la Aptitud de los cabalios de polo.

j) La alineación indebida y la incomparecencia a retirada injustificada
de las pruebas, encuentros o competiciones.

k) La inejecución de las re::.oluciones del Comité Español de Disdplina
Deportiva o de los órganos jurisdiccionales de la RFEP.

1) La prom(,ción. incitación, consumo o utilización de prácticas pro
hibidas a que se refiere el artículo 56 de la Ley 1011990, de 15 de octubre,
del Deporte, a.sí como la negativa a someterse a los controles exigidos
por órganos o personas competentes, o cualquier acción ti omisión que
impida o perturoe la correcta reali¡;ación de dichos contfoles.

A estos efcctos, lo anteriormente referido se aplicará, igualment.e, a
los équido~ utilizados eIl partidos, pruehas o competiciones oficiales orga
nizadas por la RFEP.

Artículo 7!J.

Además de la~ infracciones comunes de carácter muy grave establecidas
en el artículo anterior, ,<,r:n también infracciones muy graves del Presidente
de la RFEP y demás nú'mbros directivos de su organización deporti"ta,
las siguientct>:

a) El incumplimiento de los acuerdos de la Asambtea General, así
como de los Heglamcntoi' Electorales y demás disposiciones estatutarias
o reglamentarias.

Los incumplimientos constit.utivos de infracción serán aqudlos que
revistan gravedad o tengan especial trascendencia.

b) La no eonvocarfJda en los plazos o condiciones legales, de forma
sistemática y reiterada de los órganos colegiados federativos.

e) La incorrecta utilización de los fondos privados o de las subven
ciones, cn~dito:':i, avales y demás ayudas del Estado, de sus organismos
autónOInOS () de otro moJo concedidos con cargo a Jos Presupuestos Gene
rales del Estado.

A estos ef('ctos, la apreciación de la incorrecta utilización de los fllndos
pllblicos se regirá por los criterios que para el uso de ayudas y subvenciones
publicas se cnnLenen (oH la legislación específica del Estado.

En cuanto a los fondos privados, se estará al carácter negligente o
doloso de las conductas.

d) El compromiso de gastos-de carácter plurianual de presupuesto
de la RF'EP sin la previa y reglamentaria autorización del Consejo Superior
de Deportes, a tenor de lo dispuesto en el artículo 29 del Real Decre-
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to 1835/1991, de 20 de dicipmbre, sobre federaciones deportivas espailolas,
o en la normativa que en cada momento regule dichos supuestos.

e) La organización de actividades o competiciones deportivas oficiales
de carácter internacional sin la reglamentaria aut.orización.

Artículo SO.

Se considerará infracción muy grave de la RFEP, la no expedición
injustificada de una licencia, según lo previsto en el artículo 71.1 del Real
Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre federaciones deportivas espa
flotas, y ('o el articulo 17 del Heal Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre,
sobre disciplina deportiva.

Artículo 81.

Tendrán la consideración de infracciones graves:

a) El incumplimiento rcib'rado de órdenes e instrucciones emanadas
de los órganos deportivos competentes.

b) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o al decoro
deportivo.

e) El ejercicio de actividades públicas o privadas declaradas incom·
patibles con la actividad o función deportiva desempeñada.

d) La no convocatoria en los plazos o condiciones legales, de los órga
nos colegiados deportivos.

e) El incumplimiento de las reglas de administración y gestión del
presupuesto y patrimonio previstas en el artículo 36 de la Ley del Deporte
y precisadas en sus disposiciones de desarrollo.

f) La manipulación o alteración, ya sea personalmente o a través de
persona interpuesta, de las aptitudes de los caballos de polo utilizados
en las pruebas, partidos o competiciones oficiales que rige la RFEP.

Artículo 82.

Se considerarán infracciones de carácter leve, las conductas (:ontrarias
a las normas deportivas que no estén incursas en la calificación de muy
graves o graves a que se hace referencia en los presentes Estatuto:~. En
todo caso se considerarán faltas leves:

a) Las observaciones formuladas a los jueces, árbitros, técnicos, direc
tivos y demás autoridaaes deportivas en el ejercicio de sus funciones,
de manera que signifiquen una ligera incorrección.

b) La ligera incorrección con el público, compañeros y subordinados.
c) La adopción de una actitud pasiva en el cumplimiento de las órde

nes e instrucciones recibidas de jueces, árbitros y autoridades deportivas
en el ejercicio de sus funciones.

d) El descuido en la conservación y cuidado de los locales sociales,
instalaciones deportivas y otros medios materiales.

SECCIÓN 5. a SMCIONES

Artículo 83.

A la comisión de las infracciones comunes muy graves tipificadas en
el artículo 29 de los presentes. Estatutos, o de las que lo sean en virtud
de lo previsto en el artículo 94 de los mismos, corresponderán las siguientes
sanciones:

a) Multas, no inferiores a 500.000 pesetas ni superiores a 5.000.000
de pesetas.

b) Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.
c) Prohibición de acceso a los lugares de desarrollo de las pruebas,

partidos o competiciones, por tíempo no superior a cinco años.
d) _Clausura del recinto deportivo por un período Que abarque de

cuatro encuentros o pruebas a una temporada.
e) Inhabilitación a perpetuidad para ocupar cargos en la organización

deportiva, o privación de la lkencia federativa igualmente a perpetuidad.
Las sanciones que se incluyen en este último apart.ado, únicamente

podrán acordarse, de mudo excepcional, por la reincidencia e infracciones
de extraordinaria gravedad.

Articulo 84.

Por la cnmísisión de infracciones muy graves tipificadas en el artícu
lo 79 de los presentes Estatutos, podrán imponerse las siguientes sanciones:

1. Amonestación pública. Corresponderá la imposición de esta san
ción en los supuestos siguientes:

a) Por la comisión de la infracción prevista en el apartado a) del
artículo 79.

b) Por la comisión d~ la infracción prevista en el apartado c) del
artículo 70. Cuando la incorrecta utilización no exceda del 10 por 100
del total del presupuesto anual de la RFEP.

c) Por la comisión de la infracción prevista en el apartado 3 del ar
tículo 79.

2. Inhabilitación tempo'ral de dos meses a un año. Corresponderá
la imposición de esta sanción en 105 supuestos siguientes:

a) Por la comisión de la infracción prevista en el apartado a) del
artículo 79,' cuando el incumplimiento se produzca en supuestos mani
fiestamente muy graves, previo requerimiento formal al efecto, realizado
por el órgano disciplinario deportivo competente.

b) Por la comisión de la infracción prevista en el apartado b) del
artículo 79.

c) Por la comisión de la infracción prevista en el apartadoc) del
artículo 70, bien cuando la incorrecta utHizadón exceda del 1 por 100
del total de presupuesto anual de la RFEP, bien cuando concurriese la
agravante de reincidencia.

d) Por la comisión de la infracción prevista en el apartado d) del
artículo 79.

e) Por la comisión de la infracción prevista en el apartado e) del
artículo 79, cuando concurra la agravante de reincidencia.

3. Destitución del cargo. Corresponderá la imposición de esta sanción
en los supuestos siguientes:

a) Por la comisión de la infracción prevista en el apartado a) del
articulo 79, con la agravante de reincidencia, referida en este caso, a una
misma temporada.

b) Por la comisión de la infracción prevista 'en el apartado c) del
artículo 19, cuando la incorrecta utilización exceda del 1 por 100 del total
del presupuesto anual de la RFEP y, además, se aprecie la agravante de
reincidencia.

c) Por la comisión de la infracción prevista en el apartado d) del
a~tículo 79, con la agravante de reincidencia.

Artículo 85.

De incurrir en la infracción prevista en el artículo 8D de estos Estatutos,
la RFEP podrá ser objeto de una sanción pecuniaria con independencia
del derecho de la RFEP a repercutir contra la persona o personas Que
pudieran ser responsables directos de dicha infracción, quienes, en su
caso, podrán ser sancionados por incurrir en abuso de autoridad.

La citada sanción pecuniaria no será inferior a 50.000 pesetas ni supe
rior a 5.000.000 de pesetas.

Artículo 86.

Las infracciones tipificadas en el artículo 81 de lós presentes Estatutos
o las que en virtud de los previsto en el artículo 94 de los mismos, podrán
ser sancionadas de la siguiente manera:

a) Amonestación pública.
b) Multa, de 100.000 a 500.000 pesetas.
e) Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.
d) Clausura del recinto deportivo, de hasta tres partidos o pruebas

de dos meses.
e) Privación de los derechos de asociado de un mes a dos años.
f) Inhabilitación para ocupar cargos, suspensión o privación de licen

cia federativa, _de un mes a dos ailos o de cuatro a más encuentros o
pruebas en una misma temporada.

Artículo 87.

Por la comisión de las infracciones tipificadas en el artículo 82 de
estos Estatutos o de las que lo sean en virtud de lo previsto en el artícu
lo 94 de los mismos, podrá acordarse la imposición de las siguientes
sanciones:

a) Apercibimiento.
b) Multa de hasta 100.000 pesetas.
e) Inhabilitación para ocupar cargos o suspensión de hasta un mes,

o de uno a tres encuentros o pruebas.

SECCiÓN 6.8 DISPOSICIONES CENERALES PARA LA DETERMINACIÓN~: IMPOSICiÓN

[)l.; SANCIONES

Artículo 88.

l1nicamente podrán imponerse sanciones personales consistentes en
multa en los casos en que los deportistas, técnicos, jueces o árbitros per-
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ciban retribución por su función. Para una misma infracción, podrán impo
nerse multas de modo simultáneo a otra sanci.ón de distinta naturaleza
siempre que estén previstas para la categoría de sanción de que se trate
y que, en su cof\iunto, resulten congruentes con la gravedad de la misma.
El impago de las sanciones pecuniarias tendrá consideración de quebran
tamiento de sanción. Las cuantías de las sanciones pecuniarias recogidas
en los presentes Estatutos se podrán re'lisar cada año en los mismos por
cent3jes y variaciones que experimente oficialmente el índice de precios
al consumo (Ipe).

Artículo 89.

Con independencia de las: sanciones que puedan corresponder, los órga
nos disciplinarios de la RFEP tendrán la facultad de alterar el resull.ado
de los encuentros, pruebas o competiciones por causa de predeterminación,
mediant(> precio, intimidación o simples acuerdos de resultado del partido,
prueba o competición, en supuestos de a1Íneación indebida.

SECCiÓN 7.a PRESCRIPCIÓN y SUSPENSIÓN

Artículo 90.

Las infracciones prescriben a lo.!' tres af\Os, al año o al mes, según
sean muy graves, graves o leves, comenzándose a ('ontar el plazo de preso
cripción al día siguiente de la comisión deja infracción.

El plazo de prescripción se intermmpirá por iniciación del procedi
miento sancionador, p(>ro si éste permaneciese paralizado durante un mes,
por causa no imputable a la persona o entidad sujeta a dicho procedimiento,
volverá a correr el plazo correspondiente, interrumpiéndose de nuevo la
prescripción al reanudarse la tramitación dei expediente.

Artículo 91.

Las sanciones prescribirán a los tre!ll años, al año o al mes, según
se trate de las que correspondan a infracciones muy graves, graves o leves,
comenzándose a contar el plazo de prescripción desde el día siguiente
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impuso la
sanción () desde que se quebrantase su cumplimiento si hubiera comenzado.

Artículo 92.

A petición fundada y expresa de la persona o entidad sujeta al pro
cedimiento, los órganos disciplinarios deportivos de la RFEP podrán sus
pender razonadamente la ejecución de las sanciones impuestas mediante
el procedimiento ordinario sin que la mera interposición de reclamaciones
o recursos que contra la misma correspondan paralicen o suspendan la
ejecución de las sanciones.

Artículo 93.

Para las sanciones impuestas mediante el procedimiento extraordinario
(o para categorías de ellas) los órganos disciplinarios deportivos de la
RFEP, a la vista de las circunstancias concurrentes, podrán optar, () bien
por la suspensión razonada de la sanción, a petición fundada de parte,
bien por la suspensión automática por la mera interposición del corres
pondiente recurso.

La suspensión de las sanciones, siempre y en todo caso, tendrán carác
ter potestativo.

En todo caso, para el otorgamiento de la suspensión de la ejecutividad
de los actos recurridos, los órganos disciplinarios deportivos de la RFEP
valorarán si el cumplimiento de la sanción puede produdr perjuicios de
dificil o imposible reparación.

SECCiÓN B.a DETERMINACiÓN fiE INFRACCIONES Y APLICACiÓN

DE SANClONF:S

Artículo 94.

Además de las infracciones establecidas en los artículos precedentes,
de acuerdo con los principios y criterios generales contendios en la Ley
del Deporte y el Real Decreto sobre disciplin¡l deportiva, se tipifican a
continuación las conductas que constituyen infracciones muy graves, gra
ves y leves, en función del deporte que rige la RFl;P, así como las sanciones
que corresponden aplicar a estas infracciones.

A) Jugadores

Artículo 95.

Se considerarán infracciones muy graves de los jugadores:

a) La agresión a árbitros y jueces.
b) La agresión a otros jugadores.
c) Los actos notorios y público:; que atenten a la dignidad o decoro

deportivo cuando revistnn espedal graved2.d
d) Participar en partidos, pruc-bas Q competiciones oficiales sin la

obligada licencia federativa en vigor.
e) El impago de cuotas de inscripción, participación y derechos de

juego en partidos, pruebas o competiciones oficiales cuando estuvieran
obligados a ello.

Estas infraccione~ ~('¡"án sancionadas con suspensión o privación de
la licencia federativa por un período de tiempo de dos a cinco años y
multa dí' 500.000 pesetas.

Si se causara daño o lesión que motivara la asistencia facultativamente
grave para el agredido, la sandón de supensión o privación de la licencia
federativa le será impuesta al agresor o agresores en su grado máximo.

De concurrir la circunstancia agravante de reincidencia en faltas muy
graves de la misma naturaleza que las antes citada..<;, se impondrá sanción
de privación a perpetuidad de la licencia federativa.

Artículo 96.

Tendrán ia consideración de i..nfracciones graves:

a) El imult.u, el desacato, las faltas de respeto de ohm manifestadas
con actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o al decoro deportivo
que no constituyan agresión ni tentativa de ella.

b) Valerse de malos ardides en el juego o apoyarse en la violencia
con intendón manifiesta de dañar.

e) Repeler una agresión inmediatamente después de produdrse la
misma, siempre que la reacciún no sea desproporcionada y no constituya
propiamente otra agresión.

d) Pegar al caballo del jugador contrario con el mazo.
e) La utilización de caballos con vicio, tuertos o que estén fuera de

('ont~ol. •
Por la comisión de las infracciones que recogen los apartados de este

artículo corresponderá aplicar sanción federativa de susppnsión de un
partido hasta dos ailos y multa de 100.000 pesetas.

Articulo 97.

La incitación a la realización de cualquiera de las infracciones a que
se refieren los dos art.iculos anteriores, se considerarán y sancionarán
como autoría si se produjera en forma inmediata a la perpetración de
la infracción.

Articulo 98.

La imposición de las sanciones previstas en los artículos 95 y 96 de
e~tos Estatutos tendrán efecto incluso cuando los árbitros, por no haberse
apercibido de la comisión de la falta o por omisión en cumplimiento de
sus obligaciones, no hubiesen aplicado las pre"ias medidas correctivas
previstas para tales infracciones, siempre que su realización quede paten
tizada ante el órgano disciplinario correspondiente.

Por otra parte, y a tenor de lo establecido en los artículos 72 y 8B
de los presentes Estatutos, cuando se trate de sanciones de supensión
por un determinado número de partidos, los órganos disciplinarios depor
tivos competpntespara resolver, al aplicar los criterios sancionadores que
dichos preceptos recogen, deberán ponderar las circunstancias que con
curren en la falta, tales como las consecuencias de la infracción, la natu
raleza de los hechos o la concurrencia en el inculpado de singulares res
ponsabiliades en ~l orden deportivo.

Artículo 99.

Cuando por agresión o juego violento o peligroso de un jugador se
ocasionara a otro lesión que le obligase a abandonar el juego, el causante
será sancionado con la suspensión que corresponda a la infracción, apli
cada en su grado máximo.

Artículo 100.

Las infracciones contra los jugadores, árbitros y jueces, de carácter
grave o muy grave, se castigarán con la penalidad señalada a las mismas
aunque se cometan fuera del terreno de juego siempre que se produzcan
a consec.uencia de la actuación de aquéllos en el partido.
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Artículo 101.

Se reputarán infracciones leves:

a) La protesta ostensible o en forma airada a las decisiones de los
árbitros, aun cuando provengan del capitán del equipo.

b) Producirse en el juego de forma simplemente violenta o peligrosa
sin intención de causar daño.

c) La pasividad en el cumplimiento de las órdenes e instrucciones
de los árbitros o autoridades deportivas, cualquier gesto o acto que entrañe
simplemente desconsideración a esas personas o a los jugadores contrarios.

d) La reincidencia dentro de un mismo partido, en c~alquiera de
las infracciones leves descritas en este artículo, siempre que la primera
de tales infracciones hubiese sido castigada con expulsión.

e) Agarrar la bola con la, mano o el llevarla consigo.
f) Utilizar partes prohibidas del equipo del caballo, tales como se

especifica en las reglas de juego de la RFEP, regla de cancha 4, apartados
a), b) Y e).

g) Llevar los jugadores prendas prohibidas tal como se indica en las
reglas de juego de la RFEP, regla de cancha 5, apartados a) yb).

h) Demorar la iniciación o continuación del juego sin causajustificada.
i) Solicitar la interrupción del juego, tiempo muerto, por causas seña

ladas en las reglas de juego de la RFEP.
j) Pegar o castigar al caballo propio con el mazo.
Todas las infracciones reseñadas en este artículo serán sancionadas

desde apercibimiento y multa de 10.000 pesetas hasta suspensión temporal
de dos partidos y multa de hasta 50.000 pesetas.

.B) Directivos del clu.b

Artículo 102.

Los directivos de club que incurran en cualquiera de las infracciones
previstas para losjugadore~serán sancionados con suspensión o privación
de sus correspondientes funciones por un término del triple al indicado
para los jugadores y multa de importe triple a lo consignado para los
jugadores. A estos efectos se consideran directivos del club las personas
que figuren inscritas como tales en el libro de registro a que se refiere
el apartado b) del artículo 153 de los presentes Estatutos.

C) Arbitras y jueces

Artículo 103.

Los árbitros y jueces guardarán a los jugadores y directivos de los
clubes toda la consideración compatible con el ejercicio de las funciones
inherentes a aquéllos, sin que en ningún caso puedan dirigirse al público
bajo excusa ni pretexto alguno.

Los árbitros y jueces que cometan algunas de las infracciones que
con respecto a los jugadores se tipifican en estos Estatutos, serán san
cionados con la penalidad señalada en el mismo para los jugadores pero
en su grado máximo, sustituyéndose las multas por pérdidas proporcio
nales de los derechos de arbitraje hasta un máximo del 50 por 100 de
los mismos si los hubiese.

Artículo 104:

Los árbitros y jueces no podrán rechazar las designaciones que para
sus actuaciones reciban, nada más que por causas de fuerza mayor que
deberán acreditar debidamente ante el Comité Nacional de Competición
y Disciplina Deportiva de la RFEP. Si se comprobara la falsedad en la
alegación formulada para rechazar la designación, el responsable incurrirá
en infracción de carácter grave que será sancionada con suspensión o
privación de su licencia federativa de uno a dos partidos y multa de hasta
50.000 pesetas.

Artículo 105.

Dadas las especiales características que concurren en los árbitros y
jueces de los partidos de polo, donde actúan, de momento, como tales,
los propios jugadores, las infracciones y sanciones serán detenidamente
estudiadas por el órgano disciplinario deportivo correspondiente.

D) Equipos

Artículo 106.

El equipo que alinee a un jugador indebidamente porque no reúna
los requisitos reglamentariamente establecidos para su inscripción, a
sabiendas de esa irregular situación, incurrirá en sanción muy grave y

será pt'ualizaclu MIn la pérdida d(' Ius puntos correspondientes al partido
y dcducci()1t dI;' IIltO má... de los ya IIhtcnidos u 'llIt' obtuviese, por lo que
se n'fil'n' a ('lIl11llClIt'iones por IJUntos. y ('1U1 (>t.~nlida de la eliminatoria
en comlK'tldulU'!i dislluhulu,o¡, dl' ('sta rorllla.

Si la ind('hidll allul'at'ión se hublc!s(' IlmcluC'ido 1'01' simple negligencia
y el equll'u inrnu·tt;} lo acrcditlL"K' fuudadulUl'llll', se considerará que
incurrió en ¡nrral'dc)u gl1t\'C y !KJlulIlPnll' se h' 1ll'llalizani con la pérdida
del partido y. obviam('nte. de los IlUltlClS ('IIIT('sINlIldil'nles, que se adju
dicarán al equipo 3.dv~rsario. Bit las competiciones por ('liminatorias el
equipo inrraetor será sancionadu con la pérdida del partido en el que
la alineación indebida se produzca.

Artículo 107.

La retirada de un equipo del terreno de juego antes de que termine
el partido en que participe, se reputará infracción muy grave y, con inde
pendencia de las sanciones que la conducta de los componentes de ese
equipo pudiera determinar, dicha acción será sancionada con pérdida de
la eliminatoria o' de los puntos y otros dos de los ya obtenidos o que
obtenga, si la competición es por puntos, y la multa correspondiente a
las infracciones muy graves recogidas en el artículo 83 de los presentes
Estatutos.

Articulo 108.

La retirada de un equipo en el curso de una competición disputada
por puntos, se considerará infracción muy grave y será relegado al último
lugar de la tabla clasificatoria.

Esta decisión llevará implícita la anulación de todos los resultados
de los encuentros en que hubiese intervenido el equipo retirado, conti
nuándose la competi~ióncomo si desde el principio se jugase con un equipo
menos.

En las competiciones por eliminatorias, ocupará el lugar del equipo
retirado el último equipo que hubiera sido, en su caso, eliminado por
éste. Asimismo se le aplicará la sanción recogida en el aItículo 83 de
los presentes Estatutos para las infracciones muy graves.

Artículo 109.

En todos los partidos, pruebas o competiciones oficiales, después dc
transcurridos treinta minutos de la hora oficial de comienzo, el equipo
que no se presente incurrirá en una infracción muy grave y será sancionado
con la pérdida del partido y si ninguno de los dos equipos 10 hacen dentro
de ese plazo, se les dará por perdido a los dos, si la competición es por
puntos, o quedarán ambos eliminados; si la competición es por eliminación.

Será de aplicación a los equipos infractores la sanción que se reco~e

en el- artículo 83 de los presentes Estatutos para las infracciones muy
graves. En caso de causa dehidamentejustificada, se podrá dejar con efecto
la sanción referente a la pérdida del partido a uno o a los dos equipos.

Artículo 110.

Las sanciones que proceda aplicar a los jugadores, árbitros, jueces,
directivos y demás personas afectadas a la organización deportiva por
las infracciones a que se hace referencia en los presentes Estatutos, se
impondrán por los componentes de los -árganos disciplinarios deportivos
con arreglo a las disposiciones contenidas en los mismos, que regulan
el trámite de los proeedimicntos.rlisciplinarios deportivos.

Artículo 111.

Todas las penalidades que se impongan por los órganos disciplinarios
deportivos serán notificadas a los equipos interesados. La expulsión defi
nitiva impuesta a un jugador en un partido por una infracción grave o
muy grave, implicará la prohibición de que dicho jugador pueda alinearse
válidamente en un partido oficial inmediatamente siguiente al que hubiese
cometido la infracción, a reserva de la resolución definitiva que pueda
dictarse por dkhos órgano~.

ArtÍCulo 112.

La suspensión por un determinado número de partidos llevará. implícita
la prohibición de que el jugador sancionado pueda alinearse o intervenir
en tantos encuentros oficiales como abarque la sanción, por el orden que
tenga lugar y a partir dt'l f'ncuentro en que se hubiese cometido la infrac
ción, aunque la alterac~óndel calendario o aplazamiento de alguno huniera
variado el preestablecido al comienzo de la competición.

Si el número de encuent.ros a que se refiera la suspensión excediese
de los que resten de temporada, los que falten por cumplir se completarán
desde el inicio de la temporada siguiente.
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Artículo 113.

La sanción de suspensión por tiempo determinado se entl;uderá absuel
ta para intervenir en toda clase de partidos durante el período preserito
para ella y deberá cumplirse dentro de los meses de la temporada ondal,
con aplicación, en su caso, de lo que se establece en el artículo anterior
si lo que restase de la temporada en curso fuese inferior al tiempo al
que la sanción se refiera independientemente de la categoría o estamento.

Artículo 114.

A los efcctos que procedan y en especial a los de reincidencias, tanto
en la RFEP como en las federaciones territoriales afiliadas se llevará un
registro especial de sanciones, en el que se anotarán las que se impongan
a las personas federadas que incurran en infracciones, las cuales también
serán anotadas. En este registro especial de sanciones se anotarán las
providencias con las que se inicien los expedientes disciplinarios depor
tivos, con los datos que se indican en el artículo 123 de los presentes
Estatutos.

SECCiÓN 9. 8 PROCEDIMIENTOS mSCIPLINARIOS

A) Generalidades

Artículo 115.

Como principio fundamental, se establece que únicamente se podrán
imponer sanciones en virtud de expediente instruido al efecto con arreglo
a los procedimientos regulados en la presente sección.

Artículo 116.

Son condiciones generales o mínima-.. de los procedimientos discipli
narios deportivos:

a) Los jueces y árbitros ejercen la potestad disciplinaria durante el
desarrollo de las pruebas o encuentros, de forma inmediata, lo que requiere
el adecuado y posterior sistema de reclamación que se incluye en la sec
ción 10 del capítulo IX de los presentes Estatutos.

b) En relación con las pruebas o competiciones deportivas cuya natu
raleza requiera la intervención inmediata de los órganos disciplinarios
deportivos para garantizar el normal desarrollo de las mismas, en el pre
sente título se establecen lo sistemas procedimentales que permiten con
jugar la actuación perentoria de aquellos órganos con el trámite de audien
cia y el derecho a reclamación de los interesados.

En cualquier caso, el presunto infractor tendrá derecho a conocer,
antes de que caduque dicho trámite, la acusación contra pi formulada,
a efectuar las oportunas alegaciones y a la proposición de prueba-.,.

Artículo 117.

Las actas suscritas por los árbitros o jueces del encuentro, prueba
o competición, constituirán medio documental necesario en el conjunto
de la prueba de las infracciones de las reglas y normas deportivas. Igual
naturaleza tendrán las aplicaciones o declaraciones a las mismas suscritas
por los propios árbitros, o jueces, o bien de oficio o a solicitud de órganos
disciplinarios deportivos competentes.

Ello, no obstante, los hechos relevantes para el procedimiento y su
resolución podrán acreditarse por cualquier medio de prueba, a cuyo fin
podrán los interesados proponer que se practiquen cualesquiera pruebas
o aportar directamente cuantas sean de interés para la correcta resolución
del expediente.

Artículo 118.

Los órganos disciplinarios deportivos competentes, de oficio o a ins
tancia del instructor del expediente, deberán comunicar al Ministerio Fiscal
aquellas infracciones que pudieran revestir carácter de delito o falta penal.
En tal caso, dichos órganos podrán acordar indistintamente la suspensión
o continuación del procedimiento, según las circunstancias concurrentes,
hasta que recaiga la correspondient.e resolución judicial.

En el supuesto que se acordara la suspensión del procedimiento, podrán
adoptarse medidas cautelares, mediante providencia notificada a todas
las partes interesadas.

Artículo 119.

Cualquier persona o entidad cuyos derechos o intereses legítimos pue
dan verse afectados por la sustanciación de un procedimiento disciplinario
deportivo, podrán personarse en el mismo. Desde entonces y a los efectos

de notificaciones y de proposición y práctica de la prueba, esa persona
o ('ntidad tendrá la consideración de interesado.

B) Procedimiento ordinario

Artículo 120.

Este procedimiento ordinario, aplicable para la imposición de sanciones
por infracción de las reglas de juego o competición, asegura el normal
desarrollo de las mismas, así como el trámite de audiencia a los interesados
y el derecho de recurso. Dicho procedimiento, de aplicación en las com"
peticiones deportivas que rige la RFEP, se ajusta en lo posible a lo dispuesto
para el procedimiento extraordinario que se desarrolla en el pun
to C de esta misma sección novena.

Artículo 121.

En los partidos de polo oficiales, además de rellenar todas las casillas
de las actas de los mismos, los árbitros y jueces vienen obligados a con
signar, en el espacio del impreso destinado a "observaciones» (de los propios
árbitros y jueces) todas las incidencias que se hayan producido durante
el desarrollo de los partidos y que dichos árbitros y jueces consideren
que deben llegar a conocimiento de los órganos disciplinarios deportivos
correspondientes. .

Artículo 122.

El capitán de uno de los equipos contendientes -o los de ambos
que no estén conforme con la actuación de los árbitros y jueces o con
todo o parte de lo consignado en el acta del partido, escribirá, en el lugar
de la misma destinado al efecto, la palabra ,Protesto", debajo de la cual
estampará aquél su firma.

El capitán que no esté disconforme, firmará debajo de la palabra .En
terado. que lleva impresa el expresado documento. En modo alguno aña
dirán nada a esas dos palabras formularias so pena de nulidad de la pro
testa, que se tendrá por no formulada.

Artículo 123.

El equipo que haya protestado el acta de un partido, deberá presentar
escrito en el que, además de exponer de forma escueta y concisa las razones
de la protesta, podrá aportar las pruebas que tenga en apoyo de sus mani
festaciones; escrito y pruebas que deberán tener entrada en el órgano
disciplinario deportivo competente dentro de las veinticuatro horas
siguientes a la terminación del encuentro.

De no presentarse tales documentos dentro del plazo mencionado, se
considerará nula y sin efecto alguno la protesta y agotado, por tanto,
el trámite de audiencia, que implica el conocimiento de lo consignado
en el acta y la posibilidad de refutarlo mediante el mencionado escrito
de confirmación de la protesta.

Artículo 124.

En el caso de incomparecencia de un equipo al partido al que debiera
concurrir, se procederá de la siguiente forma:

a) El árbitro rellenará los espados del acta destinados a la fecha
y hora del partido, equipos participantes, terreno de juego, nombre yape
llidos de los árbitros y jueces; y el correspondiente a nombres, apellidos
y número de licencia de los jugadores del equipo que se halle en el terrero
de juego, en tanto que en los lugares pertenecientes a los jugadores del
equipo ausente del mismo consignará, de manera bien visible, la palabra
.Incomparecido•. En el recuadro del acta destinado al resultado del partido,
el árbitro escribirá la fórmula «No jugado por incomparecencia del equi
po..... Por último, y antes de firmar el acta junto con el capitán del equipo
presentado reglamentariamente, hará constar el árbitro las observaciones
que estime pertinentes.

Si una vez realizado los trámites reseñados en el apartado a) de este
artículo llegasen al terreno de juego el equipo incomparecido, de existir
acuerdo entre los árbitros y los capitanes de ambos equipos, podrá dis
putarse el partido, pero deberá concretarse previamente, en escrito firmado
por todos ellos, si se otorga al encuentro a jugar carácter de partido oficial
o amistoso. Se extenderá una nueva acta con todos los datos y requisitos
necesarios para la constancia válida de la celebración del partido en la
forma acordada y que surta los efectos pertinentes. El equipo que haya
sido declarado incomparecido dentro de las veinticuatro horas inmedia
tamente siguientes a la que debía celebrarse el partido, podrá elevar escrito
al órgano disciplinario deportivo competente en justificación de la causa
de su incomparecencia. De no usar esta facultad, se le tendrá por incom-
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parecido con todas sus consecuendas; en otro caso, el órgano di~d9linarin

deportivo competente dará traslado del escrito de justificación al fllfn
equipo interesado para que, también en plazo de veinticuatro hora.'i.lni('(la
formular las alegaciones que estime pertinentes. A la vista de los el('m4;nlo:;
de juicio que le hayan sido facilitados y de los que por su propia íniC'ialíva
haya podido obtener, el citado órgano disciplinario deportivo diNara la
resolución que corresponda.

Artículo 125.

Las actas de los partidos, como medio necesario en el cOfIJur,l:o de
la prueba de las infracciones a las reglas y normas deportivas, es el único
documento en el que deben consignarse las incidencias que puedan pro
ducirse en aquellos. Sin embargo, cuando esas incidencias revistan especial
gravedad y no se den las circunstancias idóneas para el normal desarrollo
de los partidos, los árbitros, previa anotación en el apartado -Observa
ciones» de las actas, de las palabras -Sigue infonnc., podrán redactar escri
tos complementarios o aclaratorios de las mismas, bien por propia ini
ciativa o a solicitud de los órganos diciplinarios deportivos competentes.

También podrán los árbitros consignar en informes separados de las
actas, las incidencias que ocurran después de cerradas las mismas o tengan
lugar fuera del terreno de juego una vez terminados los partidos pero
relacionados con su celebración.

Dado que los expresados informes escritos complementarios o acla
ratorios, tienen la misma consideración que la..<¡ actas a los eofectos pro
batorios, tales documentos deberán ser enviados directamente a los órga
nos disciplinarios deportivos competentes, los que, a fin de que pueda
cumplirse el preceptivo trámite de intervención y audiencia a los inte
resados, los remitirán a éstos para que en el plazo de veintkuatro horas,
puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes y aportar las
pruebas que tengan en apoyo de sus manifestaciones respecto al contenido
de los referidos informes o escritos complementarios.o aclaratorios.

A la vista de todos los elementos de juicio obtenidos, los órganos dis
ciplinarios deportivos competentes dictarán las resoluciones que procedan.

Artículo 126.

Todas las actas de los partidos en las que los árbitros hayan consignado
observaciones; las que hayan sido objeto de protesta; las que contengan
anotaciones de penalizaciones impuestas por aquellos durante los encuen
tros y las relativas a los partidos en los que se hayan producido incom
parecencia..<;, pa..<¡aran de forma inmediata a los órganos disciplinarios
deportivos competentes.

Dichas actas, junto con los informes arbitrales o los de otras proce
dencias, si los hubiese y, en su caso, los escritos confirmatorios de protestas,
etcétera, seran examinados por los órganos disciplinarios deportivos com
petentes en la reunión que de manera regular deberán celebrar los mismos
al segundo día siguiente a la realización de los partidos. En el mismo
día de su reunión, dichos órganos dictarán las resoluciones que procedan
en el orden a la imposición de sanciones o a la adopción de las disposiciones
que resulten pertinentes para dictar en su día las resoluciones procedentes.

C) Procedimiento extraordinario

Artículo 127.

El procedimiento extraordinario, que se tramitará para las sanciones
'~'f'J·1 f.:l,spondientes a las infracciones a las normas deportivas generales se
ajustara a los principios yreglas de la legislación general y a lo establecido
en el Real Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, sobre Disciplina Depor
tiva.

Artículo 128.

El procedimiento extraordinario se iniciará por providencia del órgano
disciplinario deportivo competente, de oficio, a solicitud de parte inte~

resada o a requerimiento del Consejo Superior de Deportes. La incoación
de oficio se podrá producir por -iniciativa del propio órgano en virtud
de denuncia motivada.

A tal efecto, al tener conocimiento sobre una supuesta infracción de
las nonnas deportivas generales, el órgano disciplinario deportivo com
petl;'nte, para incoar el expediente, podrá acordar la instrucción de una
información reservada antes de dictar la providencia en que se decida
la incü:lcción del expediente o, en su caso, el archivo de las actuaciones.

La n::'sfllución por la que se acuerde el archivo de las actuaciones deberá
expresa~ ~4'} causas que la motiven y disponer lo pertinente en relación
con el d(!11"",'"dante, si lo hubiese.

Articulo 129.

La providencia que inicie el expediente disciplinario deberá contener
tanto el nombramiento del instructor, que habrá de ser licenciado en Dere
cho y a cuyo cargo estará la tramitaci6n de dicho exp~~diente, como del
secretario, que asistirá al instructor en esa labor.

La providencia de incoación, se inscribirá en el Registro Especial de
Sanciones mencionado en el art.ículo 114 de estos Estatutos.

Articulo 130.

Al instructor y, en su caso, al secretario, les son de aplicación las
causas de abstención y recusación previstas en la legislación del Estado
para el procedimiento administativo común.

El derecho de recusación_podrá ser ejercido en el plazo de tres días
hábiles, a contar desde el que tengan conocimiento de la correspondiente
providencia de nombramiento, anu' el mismo órgano que la dictó, el que
deberá resolver en el plazo de t!'es dias.

Contra las resoluciones adoptadas por los órganos disciplinarios depor
tivos competentes, en orden a abstenciones o recusaciones, no se dará
recurso, sin perjuicio de que se pueda alegar la recusación al interponer
el recurso administrativo o jurisdiccional, según proceda contra el acto
que ponga fin al procedimiento.

Artículo 131.

Iniciado el procedimiento, y con sujeción al principio de proporcio
nalidad, el órgano disciplinario deporth'o competente para su incoación
podrá adoptar las medidas provisionales que estime oportunas para ase
gurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer. La adopción de medi
das provisionales podrán producirse en cualquier momento del procedi
miento, bien de oficio o por moción razonada del instructor.

No se podrán dictar medirlas provisionales que puedan causar per
juicios irreparables.

Artículo 132.

El instructor ordenará la práctiea de cuantas diligendas sean adecuadas
para la determinación y comprobación de los hechos, así como para la
fijación de las infracciones susceptibles de sanción.

Los hechos relevantes para el procedimiento podrán acreditarse por
cualquier medio de prueba una vez que el instructor decida la apertura
de la fase probatoria, la cual tendrá una duración. no superior a quince
días ni inferior a cinco. Los interesados serán informados con suficiente
antelación de lugar y momento de la práctica de las pruebas.

Por su parte, los interesados podrán posponer, en cualquier momento
anterior al inicio de la fase probatoria, ·la práctica de cualquier prueba
o aportar directamente las que resulten de interés para lt.. adecuada y
correcta resolución del expediente.

Contra la denegación expresa {) tácita de la prueba propuesta por los
interesados, estos podrán plantear reclamación, en el plazo de tres días
hábiles, ante el órgano competente para resolver el eJi..'Pediente, quien debe
rá pronunciarse en el término de otros tres días. En ningún caso, la inter
posición de la reclamación paralizará la tramitación del expediente.

Artículo 133.

Los órganos disciplinarios deportivos podrán, de ofido o a solicitud
del interesado, acordar la acumulación de expedientes cuando se produz
can las circunstancias de identidad o analogía razonables y suficientes,
de carácter subjetivo y objetivo, que hagan aconsejable la tramitación y
resolución únicas. La providencia de acumulación será comunicada a los
interesados en el procedimiento.

Artículo 134.

A la vista de las actuaciones practicadas y en un plazo no superior
a un mes, contado desde la iniciación del procedimiento, el instructor
propondrá el sobreseemiento del mismo o formulará el correspondiente
pliego de cargos, el que deberá contener los antecedentes relativos a los
hechos imputados, las circunstancias concurrentes y las supuestas infrac
ciones, así como las sanciones que pudieran ser de aplicación. El instructor,
por causas justificadas, podrá solicitar la ampliación del plazo referido
al órgano disciplinario deportivo competente para resolver.

En el pliego de cargos, el instructor presentará una propuesta de reso
lución, que será notificada a los interesados para que, en el plazo de diez
días hábiles, manifiesten cuantas alegaciones consideren convenientes en
defensa de sus derechos e intereses.
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En dicho pliego de cargo, el instructor deberá proponer el manteni
miento de las medid~ pmvisionales que, en su caso, se hubiesen adoptado.

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el instlUctor,
sin más trámite, elevará el expediente al órgano disciplinario deportivo
competente para resolver, junto con las alegaciones que, en su caso, se
hubieran presentado.

Artículo 135

La resolución del· órgano disciplinario deportivo competente pondrá
fin al expedienV: disciplinario deportivo y habrá de dictarse en el plazo
máximo de diez días, a contar desde el siguiente al de la elevación del
expedic'nte por el instructor.

SECCiÓN 10. NOTIFICACIÓN 'i REC'l'RSOS

1. Nolificadones

Artículo 1:,6.

Toda providencia o resolución que afecte a los interesados, en el pro
cedimiento disciplinario deportivo regulado en los presentes Estatutos,
será notificado a aquellos en pI más breve plazo posible, con el límite
máximo de diez rlías hábiles.

Las notificaciones se harán de acuerdo con la,; normas previstas en
la legislación del procedimiento administrativo común.

Artículo 1~J7.

Con inderJend('ncia de la notificación personal, podrá acordarse la
comunicación publica de las resoluciones sancionadoras pero, en tal caso,
habrá de respetarse ei derecho al honor y a la intimidad de las personas,
conforme a la legislación vigente.

No obstante, las providencias y resoluciones no producirán efecto para
los interesados hasw la notificación personal.

Artículo 138.

Las notificaciúT<f'S deberán contener d v;xto íntegro de la resolución,
con indicación de [ji es o no definitiva, la eXjlresi¡)n de las reclamaciones
o recursos que procedan, órgano ante el que hubieran de presentarse y
plazo para ÍllÜ'll),)I1CI unas y otros.

2. Recursos

Artículo 139.

Las rcsolucionó's disciplinarias dictadas en primera instancia, y por
cualquier pro('edirni~nto por los órganos disciplinarios deportivos com
petentes, podrán ser recurridas, en el plazo máximo de diez días hábiles,
ante cI Comité de Apelación.

Las fl's(liudl,rw:-; dictadas por el Comité Nacional de Apelación de la
RFEP en materia ,j(" disciplina deportiva de ámbito estatal y que agoten
la vía federativa, p"drán ser recurridas, en el plazo de quince días hábiles,
ante el Comité Espaf\.ol de Disciplina Deportiva.

La resoludón del Comité Espailol de Disciplina Deportiva agota la
vía administrativa y se ejecutarán, en su caso, a través de la RFEP, que
será responsable de su estricto y efectivo cumplimiento.

Artículo J40.

Contra las resoluciones dictadas por las Delegaciones de ámbito terri
torial de la RFEP, se podrá interponer recurso en el plazo máximo de
diez días:

a) Ante el órgano disciplinario deportivo correspondiente de la res
pectiva Comunidad Autónoma que, conforme a su propia legislación, tenga
competencia para conocer de recurso de tal naturaleza.

b) Ante el (~omité Nacional de Apelación de la RFEP. En este supuesto,
contra la decisión definitiva de la misma cabrá recurrir en vía adminis
trativa ante el órgano competente en materia de disciplina deportiva de
la Comunidad Autónoma en cuyo ámbito se hubiese resuelto en primera
instancia.

Articulo 14L

Si concurriesen circunstancias excepcionales en el curso de la ins
trucción de un expediente disciplinario deportivo, los órganos competentes
para resolver podrán acordar la ampliación de los plazos previstos hasta
un máximo de tiempo que no rebase la mitad de los mismos, corregida
por exceso.

Artículo 142.

Las peticiones o reclamaciones planteadas ante los órganos discipli
narios deportivos deberán resolverse de manera expresa en el plazo no
superior a quince días. Transcurrido dicho plazo, se entenderán deses
timadns.

Articulo 14a.

Los f;_ '¡h~~ en que se formalicen reclamaciones o recursos, deberán
r'JUkll,'J;

a) El nombre y apellidos de la persona física o denominación social
de los entes asociativos interesados, con expresión, en su caso, del nombre
y apellidos de su representante.

b) Las alegaciones que se estimen pertinentes, así como las propuf>stas
de prueba que ofrezcan en relación con aquéllas y los razonamientos y
preceptos en que ba:-;en o fundamenten sus pretensiones.

e) Las pretensiones que se deduzcan de tales alegaciones, razona
mientos y preceptos.

Artículo 144.

Para formular recursos a reclamaciones, se contará a partir dd día
siguiente hábil al de la notificación de la resolución o providencia, si estas
fueran expresas. Si no lo fueran, el plazo será de quince días hábiIC's
a contar desde el siguiente al que deben entenderse desestimadas las peti
ciones, reclamaciones o recu1'SO, conforme a lo señalado en los artículos
139 y 140 de estos Estatutos.

Artículo 145.

La resolución de un recurso confirmará, revocará o modificará la deci
sión recurrida, sin que en caso de modificación pueda derivarse de mayor
perjuicio para el interesarlo, cuando sea el único recurrente.

Si el órgano disciplinario deportivo competente para resolver estimase
la existencia de vicio formal, podrá ordenar la retroacción del procedi
miento hasta el momento en que se produjo la irregularidad, con indicación
expresa de la fórmula para resolverla.

Artículo f46.

La resolución expresa de los recursos deberá producirse en un plazo
no superior a treima días. En todo caso, y sin que ello suponga la exención
del deber de dictar resolución expresa transcurridos treinta días hábiles
sin que se dicte y notifique resolución del recurso interpuesto, se entenderá
que éste ha sido desestimado, momento en que quedará expedita la vía
procedente.

SECCIÓN 11. OR(iANUS mSCIPLlNARIOS DEPORTIVOS

Articulo 147.

Según se establece en el artículo 71 de los presentes Estatutos, los
órganos disciplinarios deportivos a los que corresponde el ejercicio de
la potestad de esta naturaleza en aquélla, son el Comité Nacional de Com
petición y Disciplina Deportiva y el Comité Nacional de Apelación en sus
respectivas instanciaf: y cornpetendas.

Artículo 148.

En las Federaciones Deportivas de ámbito territorial integradas en
la RFEP existirán también los correspondientes órganos disciplinarios
deportivos para intervenir en las acciones sancionadoras de las infrac
ciones a las reglas de juego o competición y a las normas generales depor
tivas y cuyo conocimiento y resolución no corresponda al Comité Nacional
de Competición y Disciplina Deportiva de la RFEP.

Artículo 149.

El Comité Nacional de Competición y Disciplina Deportiva estará cons
tituido por un presidente y tres miembros, uno de los cuales actuará corno
secretario.

El Comité Nacional de Apelación lo formarán un presidente y das miem
bros, uno de los cuales actuará como secretario.

Todos los miembros de estos dos Comités nacionales deberán Sto" l~l.'('n

ciados en Derecho y sus nombramientos y ceses, que correSp'Hdj1::!n al
Presidente de la RFEP, serán comunicados posteriormente a la ¡'_",amblea
generaL
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Los órganos disciplinarios deportivos de las Federaciones Deportivas
de ámbito territorial integradas en la RFEP, estarán compuestos de acuerdo
con lo dispuesto en sus propios estatutos o en las disposiciones legales
deportivas de su respectiva Comunidad Autónoma.

Artículo 151.

Corresponde al Comité Nacional de Competición y Disciplina Deportiva
en el ámbito de su competencia:

a) Conocer de cuantos hechos y circunstancias afecten al ré~mlf'n

disciplinario propio del polo, para imponer; en su caso, las sanciones que
procedan. canforme a ¡as normas y disposiciones de los presentes Estatutos.

b) Suspender, adelantar o retrasar partidos o pruebas y determinar
nuevas fechas para su celebración cuando sea procedente.

c) Decidir sobre dar por finalizado un partido, prueba o competición
por suspensión o no celebración de tales manifestaciones deportivas, cuan
do se den circunstancias que así lo determinen.

d) Designar dónde habrá de celebrarse un partido, prueba o com
petición cuando por circunstancias climatológicas o por cualquier otro
motivo no pudiera celebrarse en el lugar y fecha previstos.

e) Alterar el resultado de un partido, prueba o competición, en el
supuesto de que en dicho resultado concurriese la infracción muy grave
de haberse producido por la predeterminación a que se alude en el aparta
do e) del artículo 78 de los presentes Estatutos; en supuestos de alineación
indebida y en general, en los casos en que la infracción suponga una
grave alteración del orden del encuentro, prueba o competición regulados
en estos Estatutos o en aquellas otras disposiciones que reglamentaria
mente se determine.

CAPITULO X

~a Comisión Antidopaje

Artículo 152.

1. La Comisión Antidopaje es el órgano que ostenta la autoridad y
responsabilidad en el control de la'> sustancias y métodos prohibidos en
jugadores y équidos del polo español, así como la aplicación de las normas
reguladoras de su actividad, ello sin perjuicio desde luego de las com
petencias propias del Consejo Superior de Deportes y de los órganos de
justicia federativa.

La presidencia recaerá en quien designe el que ostenta la de la RFEP,
quien nombrará asimismo a sus miembros.

2. Su composición y régimen de funcionamiento se determinará regla
mentariamente.

CAPITULO XI

Régimen documental

Artículo 15a.

1. Inte~ran en todo caso el régimen documental de la REFP:

a) El libro registro de Federaciones de ámbito autonómico que refle
jará lac; denominaciones de las mismas, su domicilio social y la filiación
de quienes ostenten cargos de representación y gobierno con expresa espe
cificación de las fechas de toma de posesión y cese, en srt caso, de los
interesados.

b) El libro registro de clubes en el que constará su denominación,
domicilio social y filiación de los Preside.ntes y miembros de sus Juntas
directivas, consignándose las fechas de toma de posesión y cese, en su
caso, de los interesados.

c) Libro de actas, en él se incluirán las de las reuniones de la Asamblea
general, de su Comisión Delegada y de la Junta Direetiva."

d) Los libros de contabilidad en los que figurarán tanto el patrimonio
como los derechos y obligaeiones y los ingresos y gastos de la RFEP, debien
do precisarse la procedencia de aquéllos y la inversión o destino de éstos.

f) Los demás que legalmente sean exigibles.

2. Serán causas de información o examen de los libros federativos
las establecidas por la Ley o los pronunciamientos, en tal sentido, de
los jueces o tribunales, de las autoridades deportivas superiores o, en
su caso, de los auditores.

De la aprobación y modificación de los Estatutos y Reglamentos
federativos

Artículo 154.

La aprobación o reforma de los Estatutos y Reglamentos federativos
de la RFEP se ajustará al siguiente procedimiento:

a) El proceso de modificaeión, salvo cuando fuere por imperio legal,
se inieiará a propuesta, exclusivamente, del Pre~oider..t.c de la HFEP o de
dos tercios rl.e miembrus de la Comisión Delegada.

Las modificaciones estatutarias no podrán exceder de los límites y
criterios que la Asamblea general establezca.

b) Se elaborará el borrador de anteproyecto, sobre las bases acordadas
por aquellos órganos.

c) Concluso dicho borrador, se elevará a la Junta Directiva para que
emita, motivadamente, su informe.

Obtenida la aprobación, se cursará el texto individualmente a todos
los miembros de la Asamblea general, otorgando un plazo no inferior a
quince días para que formulen, motivadamente, las enmiendas {) suge
rencias que estimen pertinentes.

d) Tratándose de Estatutos, se convocará a la Asamblea general, a
quien corresponde su aprobación, la cual decidirá tras disclftirse el texto
propuesto y las enmiendas, en su caso, presentadas.

Tratándose de Reglamento, se actuará de idéntico modo, si bien con
vocando, por ser el órgano competente, la Comisión Delegada de la propia
Asamblea general.

e) Recaída, en su caso, la pertinente aprobación, se elevará lo acor
dado al Consejo Superior de Deportes, a los fines que prevé el artícu
lo 10, 2, b), de la Ley de Deporte.

f) Aprobado el nuevo texto, si de Estatutos se tratara, por la Comisión
Directiva del Consejo Superior de Deportes, entrará en vigor al día siguiente
de la notificación de su aprobación definitiva, sin perjuicio de su posterior
publicación en el.Boletín Oficial del Estado".

CAPITULO xm

Disolución y liquidación

Artículo 155.

La RFEP se extinguirá por las siguientes causas:

a) Por acuerdo específico de la Asamblea general, reunida en sesión
extraordinaria, adoptado por mayoría de dos tercios de miembros y rati
ficado por la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes.

b) Por las demás causas previstas en el artículo 11 del Real Decreto
1835/1991, de 20 de diciembre.

Artículo 156.

En caso de disolución y una vez practicada la oportuna liquidación,
el patrimonio neto de la RFEP se aplicará a la realización de actividades
análog:as, determinándose por el Consejo Superior de Deportes su destino
concreto.

Disposición transitoria primera.

Se consideran integradas en la Rr~EP todas las Federaciones Auto
nómicas, salvo expresa manifestación en contrario.

Disposición transitoria segunda.

Las modificaciones que el Consejo Superior de Deportes pueda intro
ducir en el contenido de los presentes Estat.utos, se considerarán auto
máticamente asumidas por la Asamblea general sin necesidad de una nueva
reunión de la misma para la ratificación de esas posibles modificaciones,
las cuales serán incorporadas en el texto definitivo de los presentes Esta
tutos.

Disposición t.ransitoria tercera.

Los expedientes dil}ciplinarios deportivos que estén en tramitación en
el momento de entrada en vigor de los presentes Estatutos, continuarán
tramitándose conforme a las disposiciones normativas anteriormente
vigentes, salvo por lo que se refiere a los efectos que pudieran ser favorables
a los interesados.
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Disposición final primera.

Quedan derogados los Estatutos d.e la RFEP hasta ahora vigentes apro
bados por la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes en
22 de julio de 1985 y posteriores modificaciones aprobadas en 28 de julio
de 1988 y 19 de diciembre de 1989 por la Comisión Directiva del Consejo
Superior de Deportes.

Igualmente quedan' derogadas cuantas disposiciones y normas sobre
régimen y procedimiento disciplinario deportivo se opongan a lo dispuesto
en las disposiciones legales y los presentes Estatutos.

Disposición final segunda.

Los presentes Estatutos entrarán en vigor ál día siguiente de la noti
ficación de su aprobación definitiva por la Comisión Directiva del Consejo
Superior de Deportes, sin perjuicio de su posterior publicación en el "Bo
letín Oficial del Estado. deberán inscribirse en el Registro de Asociaciones
Deportivas correspondiente, trámites ambos que requiere el artículo 12.3
del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones Depor
tivas Españolas.

18383 RESOLUCIONde23 de junio de 1994, de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Superior, por la que se dispone la publi
cación de los fallos de las sentencias del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-León y Tribunal Supremo, en el
recurso contencioso-administrativo int(frpuesto por don
Luis Román Rodríguez Cano.

En el recurso contencioso-administrati\:o número 5,03/1987, interpuesto
por don Luis Román Rodríguez Cano, cQntra Resoluciones del Ministerio
de Educación y Ciencia, sobre pruebas de idoneidad, la Sala de lo con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla" y
LeÓn, con sede en Burgos, dictó sentencia en 5 de junio de 1991, cuyo
fallo e1'> del siguiente tenor literal:

"Fallo: Estimar parcialmente el recurso contencioso-administrativo
número 503/1987, interpuesto por don Luis Román Rodríguez Cano, contra
denegación presunta por silencio administrativo de recurso de reposición
formulado en escrito de 27 dejunio de 1986, por don Luis Román Rodríguez
Cano, contra Resolución de 12 de mayo de 1986 de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación del Ministerio de Educación y Ciencia
("Boletín Oficial del Estado" de 26 de mayo de 1986), por la que se acepta
la propuesta de la Comisión de Pruebas de Idoneidad para el acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del área de conocimiento
3080, denominada "Física Aplicada" (A), en la que el recurrente no figura
como apto; y por ende, declarar que los citados actos no son conformes
a Derecho y en consecuencia se anulan en cuanto afectan al recurrente,
y declarando igualmente que la Comisi6n del área de conocimiento 3080
"Física Aplicada" CA) deberá proceder a valorar nuevamente los méritos
del demandante sobre la base de los criterios señalados por la Resolución
de la Secretaría de Estado de 4 de junio de 1985, con la emisión del
juicio razonado pertinente.

Todo ello sin apreciarse méritos que determinen un expreso pronun
ciamiento sobre el pago de las costas .•

Interpuesto recurso de apelación ante la Sala Tercera del Tribunal
Supremo por el Abogado del Estado en representación de la Adminis
tración, contra la anterior sentencia, esta Sala en 17 de enero de 1994
ha dictado sentencia con el siguiente fallo:

"Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por la
Abogacía del Estado, debemos revocar y revocamos la sentenda de la
Sala de lo Contencioso-Admini!-itrativo del Tribunal Superior de Casti
lla-León, de 5 de junio de 1991, dictada en el recurso número 503/1987,
parcialmente estimatoria del citado recurso promovido por don Luis
Román R.odríguez Cano, frente a la Resolución de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación de 12 de mayo de 1986, sobre pruebas
de acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

y declaramos, con desestimación del indicado recurso número
503/1987, interpuesto por don Luis Román Rodríguez Cano, que la nom
brada Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves
tigación de 12 de mayo de 1986, se dictó conforme a Derecho. No se hace
una expresa condena por las costas de esta apelación.•

Dispuesto por Orden de 13 de junio de 1994 el cumplimiento de lo
dispuesto en la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, en sus propios
términos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo- de las d9S
sentencias relacionadas, para general conocimiento.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.

Madrid, 23 de junio de 1994.-EI Director general, Emilio Octavio de
Toledo y Ubieto.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Centros y Profesorado.

18384 RESOLUCION de 23 de junio de 1994, de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Superior, por la que se dispone la publi
cación del fallo de la sentencia de la Audiencia Nacional
de 3 de diciembre de 1993, en el recu:rSD ccntencioso-ad
ministrativo interpuesto por doña Encarnación Pérez
Romero.

En el recurso contencioso-administrativo número 897/1993, interpuesto
por doña Encarnaci6n Pérez Romero, contra Resolución del Ministerio
de Educación y Ciencia, sobre pruebas de idoneidad, la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dictó sentencia en 3 de
diciembre de 1993, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

"Fallo: Desestimamos íntegramente el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Encarnación Pérez Romero, contra Resolución
del Secretario de Estado de Universidades e Investigación, de 9 de agosto
dc 1985, que aceptó la propuesta de la Comisión de Pruebas de Idoneidad
para el concurso de Profesores Titulares de Universidad en el área de
~Química Física", declarando no apto a la demandante, y desestimación
tácita del recurso de reposición, Resoluciones que declaramos, en cuanto
afectan a la recurrente, conformes al ordenamiento jurídico, absolviendo
a la Admini1'>tración demandada de las pretensiones contra ellas deducidas
en la demanda; sin condena en las costas causadas en el presente proceso•.

Dispuesto por Orden de 13 de junio de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia, en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la misma
para general conocimiento.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de junio de 1994.-El Director general, Emilio Octavio de

Toledo y Ubieto.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Centros y Profesorado.

18385 ORDEN de 15 de julio de 1994 por la que se aprueba un
proyecto editorial para educación secundaria obligatoria
y se autoriza el uso de los materiales curriculares corres
pondientes en Centros docentes públicos y privados.

El Real Decreto 338/1992, de 15 de abril, reguló la supervisión de
los libros de texto y otros materiales curriculares para las enseñanzas
de régimen general, así como su uso en los Centros docentes. Dicho Real
Decreto estableció como objeto de supervisión los proyectos editoriales
y definió los requisitos que han de reunir para su aprobación.

La Orden de 2 dejunio de 1992 desarrolla el mencionado Real Decreto,
concretando la documentación que han de incluir los proyectos y pre
cisando los términos en que deben reflejar la aprobación de los libros
de texto y materiales curriculares resultantes.

En virtud de las mencionadas normas, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Queda autorizado el proyecto editorial supervisado que se
menciona en el anexo, a1'>í como el uso en los Centros docentes de los
materiales curriculares que corresponden.

Segundo.-Los materiales curriculares que resulten de los proyectos
editoriales mencionados deberán reflejar esta autorización en los términos
establecidos en la citada Orden de 2 de junio de 1992.

Madrid, 15 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 26 de febrero de 1990),
el Director general de Renovación Pedagógica, César CoU Salvador.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Ordenación Académica.

ANEXO

Editorial "Aka'" Proyecto de ediciones ~Akah del Area de Lengua Cas
tellana y Literatura para el tercer curso de Educación Secundaria Obli
gatoria.


